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PEEOIO DE SUECEIPCIÓH

Exíranjero: idem..............   lO'OO
Ultrarnai-: Idem.....................................   Í5'Ü0
Nüniero suelto......................    0‘25

1‘50 pesetas
lO'OO !d.
Í5'Ü0 id.
0'25 id.

¿DMINISTEAOIÚN 7 SÜSCRIPOIÓK

Adm inistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, SacraUtrío 
del Exorno. Ayuntamiento.DEL HWIENTO DE

SE EXJELICA. LOS LLTISJES

STJTVÍ A l i l o

A cta  de la  sesión do 2i del actual.—Orden del din para 
la  aeaión do 2G del corrionte»—l/xtraoto de loe acneidos adoptados en el 
mes do Mayo último.

Jnjita Municipali Acta de la sesión do 18 del actual.
CovniBiotifs: L ista  do asuntos pondíeutes de despacho.
JnHrmíeión pública: Estados de m atricula y asistencia À las Eacuolu,^ 

munÍGÍ|.:.Jos oii el mes de Mayo.
 ̂ ó’ecrsíarfa' Concurso para adquisiciÓD de uu torno cilindrico con des­

tino ft los talleres dol servicio contra Incendios»—Empréstito do 3861; re­
sultado del sorteo para la  am ortización do B,2302 Obligaciones de dicbo 
empróstito.'-Subatrtae p a ra la  enajenación, de terreno propiedad d é la  
V illa j en Jas callos do la  í ’lorida» núm» 1, Hortalez^a y San M ateoi y obras 
de saneamiento en el v ia je  de aguas de Alcubilla; sumíniatro de pies de 
hierro para el rumo do Panines y Jardines«—Licencias expedidas por 
los Negociados S,"» 4.“ , 6-̂  y  de menor cuantía.^ Cotización en Bolsa de 
los valores municipales.—Traslados de dom icilio y nuevos empadrona­
mientos«—Libros recibidos en la  B ib lioteca mnuieipai,—M ortalidad en 
el mes de Mayo 'último«

Cortíadíírííi; lugroaos y pagos verificados por cuenta délos presupuea- 
tos del In terio r y Ensanche.

Administración ds Propiedades: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
sobre ocupación de la  v ia  pública con va llas y puntales«

íiit^.rvención de Consumos: Eecandactón obtenida por ol Exemo. Ayun­
tam iento on el extrarradio y por e l arrendatario en e l radio, del i  al lO 
dol actual«

Obras municipales: Lasen  ejecución,
Poticia Urbana: Denuncias y servicios por los Qaardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Asuntos de la  Inspección do carrua’ 
jes.—Servicios dol ramo de Lim piezas,—Comprobactónf bajas naturales 
y horas de oonsumo del gas del alumbrado.—JaicioS) visitas y comisos 
por las Tenencias de Alcald ía.

Beiteficencia: Servicios prestados por las Casas do Socorro durante la 
«emana.

Abasto»: Itecaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del gauaau^ etc,, on e l Matadero municipale 
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles«

Cementerios«' Inhumaciones durante la semana«

AYUNTAMIENTO
S esió ií o r d in a r ia  díü 21 DE J u nio  d e  1907.— Extracto. 

Presideucia del Exemo, Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez 
de Toca,— Asistieron los Sres, Aguila, Duque de Arévalo 
del Rey, Rari'nnco, Blanco, de Blas, Caballero, Oasanueva, 
Castillo, Correcber, Diez y González, Diez Vicario, Eiicio, 
Patás, Fernández Victorio, Fischer, García Garamendi, 
García Ormaechea, Gayo, González Lequerica, González 
Falencia, Iglesias, Largo Caballero, López Martínez, Ma­
drid, MazzantJiii, Duque de Montellano, Morayta. Ortega 
Morejón, Fárraga, Prast, Salvador, Seiira, Suárez íncián y 
Vázquez y López.

Se abi'ió la sesión á las diez y  diez minutos de la matla- 
na, previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Diez y González, Garcia Gara­
mendi, Fárraga y Paz, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales,
_ 2.'* Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 

civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por Don

Ildefonso Gómez contra acuerdo municipal de 18 de Enero 
último, que dispuso la clausura de la mondonguería esta­
blecida en la casa, núm. .98, de la calle del Peñón, confir­
mando, en consecuencia, el acuerdo recurrido.

J.® Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil por la que, desestimando el recurso interpuesto por 
D. Cruz del Campo, como apoderado del arrendatario del 
timbre ó sello municipal sobre anuncios, se confirma el 
acuerdo municipal de 7 de Diciembre último, denegatorio 
de una indemnización de 12.500 pesetas solicitada por el 
recurrente en concepto de perjuicios, por la interpretación 
dada á la condición 2.  ̂de dicho contrato,

4. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Enrique Paquet, como Director de las Em­
presas de Tranvías del Este de Madrid, de Estaciones y 
Mercados, de Madrid á Leganés y  del Norte de Madrid, 
contra el acuerdo municipal aprobatorio de un reglamento 
de policía para los tranvías, si bien llamando la atención 
del Ayuntamiento acerca de la necesidad de adaptar en un 
todo el reglamento de que se trata al sistema de tracción 
eléctrica eatpieado hoy por las Empresas de tranvías, y  de 
introducir en el mismo algunos artículos relativos á la hi­
giene de los coches, haciendo obligatoria la desinfección 
diaria del interior de los mismos y manteniendo siempre su 
exterior con la limpieza y  el decoro que exige la impor­
tancia de esta Capital.

5. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que, de conformidad con lo informado por la Comi­
sión permanente del Consejo de Estado, se desestima el re­
curso interpuesto por D. Federico González, contra acuerdo 
municipal que denegó al recurrente el derecho á percibir 
intereses del 4 por 100 por la ocupación de terrenos expro­
piados para e! paseo de Ronda y calle de Chamartin; con­
firmando, en consecuencia, el acuerdo recurrido.

ó.” Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente otra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que, de conformidad con lo informado por la Comi­
sión permanente del Consejo de Estado, se desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Ignacio Línazaroso, 
contra acuerdo municipal que denegó al recurrente el de­
recho á percibir intereses del 4 por 100, por ocupación de 
terrenos que le fueron expropiados con destino á las calles 
de Don Ramón de la Cruz y  Castellò; confirmando, en con­
secuencia, el acuerdo recurrido.

7.“ Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente 
para que proponga la contestación que proceda, una co­
municación de la Administración de Hacienda de la pro­
vincia de Madrid, fecha 10 del actual, por la que, resol­
viendo el recurso interpuesto por el arrendatario del. im­
puesto de Consumos del casco y  radio, séfll'eclara que el 
Ayuntamiento está obligado á prestar á dicho arrendEitario 
el concurso que determina el contrato, para el estableci­
miento de la línea fiscal en la forma y  modo que determina 
la condición S."- del mismo, sin perjuicio del derecho del
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airendatario á ia indeii)nizacH')ii que inieda coiTaspondcrlo 
por la omisidii que motiva su veeursü y  hasta tanto que 
dicha linca quede establecida.

8, “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Juan Olivé, 
el remate de ia subasta celebrada el día 8 dd actual, para 
contratar el suministro de cal eaústica para los enterra­
mientos en los cementerios municipales de Muestra ¡Señora 
de la Alinudena y Civil del Este, liasta 31 de Dicieui.bre 
de 1900, con la baja dd 5 por 100 en el precio tipo de 4‘ i ‘2 
pesetas qrtiidal métrico.

9. “ (¿uedar enterado de ima conurnieadón de la Alcal­
día Presidencia, dando cuenta de la suspensión de empleo 
y sueldo dd i'hel recaudador de Consumos en el extrarra- 
llio, ]), iíicardo Herrero, Inmta la sustanciacióii dd expe- 
[licnti; instruido con motivo d(0 aforo do tres pellejos de vi­
no mi d  íidato de Ciudad Keal.

10. Aprobar la contestación dada por la Alcaldía Pre­
sidencia al requerimiento hecho por el Juzgado de primera 
instancia dcl distrito de Palacio, en autos que siguen en el 
mismo fi instancia del Exemo. Sr. D. Eugenio Montero 
Ríos, y que pase el asunto á. los Sres. Regidores Sindicos.

11, í l̂utidar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de Jas operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta dd presupuesto vigente dd Ensan- 
die, liasta íiit de Mayo próximo pasado.

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8 ot>re la  mesa.

COMISIÓN 6.“ — Ensa7iche.
12. Proceder á la liquidación y pago de las dos parce­

las de terreno expropiadas á D. José Smisi con destino á 
las calles dd Ancora y  Delicias, que en junto componen la 
superficie de 1,438'95 metros cuadrados, mediante el otor- 
gainimito de la oportuna escritura, abonando su importe ál 
jji'ccio do siete pesetas metro, fijada por d  Exemo. Sr, Go­
bernador civil de acuerdo con la Comisión y  con d  señor 
Arijuitecto municipal, en las cédulas dd Enaaiidie, por to­
do su valor nominal y  sin reconocimiento de intereses de 
4 por 100, en razón á que d  Sr. Siinsi no ha hecho cesión 
gratuita de porción alguna de terreno.

13. Modificar e! acuerdo municipal de 30 de Octubre 
de 1903, en el sentido de que la aprobación de la avenencia 
ó convenio celebrado con los interesados para la liquida­
ción y  pago de un terreno expropiado para la ronda de 
Toledo, queda limitado á. la superficie de 334'92 metros 
cuadrados, pertenecientes á D. Eusebio Betegón, Doña An­
gela Martínez y  á las hermanas Doña Luisa y  Doña María 
de los Dolores García Betegón, únicas personas que lian 
comparecido en el expediente y con quienes, desde luego, 
puede otorgarse la escritura, con arreglo á los demós par­
ticulares del referido acuerdo; depositándose las láminas 
en la Caja general de Depósitos, por estar afecto el terreno 
á una hipoteca, sí su cancelación no se ha obtenido antes 
de su firma; y declarar que dichos señores no tienen dere­
cho al reconocimiento de intereses de 4 por 100 por la ocu­
pación do los terrenosqie que se trata, por haber estado 
paralizado el expediente por culpa suya desde 24 do Di­
ciembre de 1903 hasta 12 de Febrero del corriente año, 
tiempo que se ha invertido en subsanar los defectos de que 
adolecía la titulación que presentaron, y  sin lo cual no era 
posible redactar la oportuna escritura de venta de los te­
rrenos expropiados.

Votó en contra de los dos anteriores acuerdos el Sr, Gar­
cía Garamendi,

14. Se dió cuenta de un informe proponiendo ios si­
guientes ascensos, para la provisión de las vacantes que 
existen eii las distintas plantillas del personal del Ensanche:

Primero, El de D. Alfonso Piqueras Martín, que figura 
el núm. 1 en la escala de su clase, con veinticuatro años 
de servicios y  actualmente Jefe de Negociado de tercera 
clase afecto al administrativo del Ensanche, á la vacante 
de Jefe de Negociado prodacida por haber sido nombrado 
Diputado provincial y tomado posesión del cargo D. Igna­
cio María Castelaín, que la desempeñaba, si bien supri-

miendo del cap. I, art, 1,“ del vigente presupuesto la plaza 
de Jefe de Negociado de primera clase, que éste desempe­
ñaba, y  creando en su lugar la de Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el haber de 5.000 pesetas, que desem­
peñará el Sr. Piqueras.

Segundo. El de D. Guillermo Cabeza y  Díaz Valero, 
actualmente Oficial de primeim clase, á la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el haber anual de 4.000 pe­
setas, teniendo en cuenta, aparte las aptitudes de este fun- 
cion.ario, la circunstancia de que si bien en el escalafón 
piovisionalmente formado por la Secretaría figura el terce­
ro de su clase, cuenta, en cambio, con una antigüedad ali- 
soluta de servicios a! Ayuntamiento, de mayor número de 
años que los dos funcionarios que le anteceden, razón por la 
que en este caso, y  siguiendo un procedimiento alterno, se 
hace uso de un turno de elección.

Tercero. El de D. Leopoldo Mesa y Díaz, A la vacante 
de Oficial primero, con el haber anual de ÍS.500 pesetas, 
por el tumo de antigüedad.

Cuarto. A la vacante de Oficial de segunda, con el suel­
do de 3.000 pesetas, producida por el anterior ascenso, Don 
Emilio Blanco Martínez, que ocupa el primer lugar en la 
escala de Oficiales de tercera clase.

Quinto, D. Marcelino Marchámalo, á la vacante de Ofi­
cial de tercera clase, con 2,500 pesetas anuales, por el tur­
no de antigüedad absoluta de servicios, y teniendo en cuen­
ta tambiénlos relevantes servicios prestados por este fun­
cionario durante más de quince años.

Sexto. El de D. Julio Brochen, á la vacante de Oficial 
cuarto producida por el anterior ascenso, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, en turno de antigüedad.

Séptimo, A Oficial de cuarta clase, con el haber de 2.000 
pesetas, en vacante producida por fallecimiento de D, An­
tonio Valiente, D. Mariano CebriAn y Alonso, actualmente 
auxiliar con 1.800 pesetas anuales, en turno de libre elec­
ción.

Octavo, A las vacantes de auxiliares producidas por 
los dos anteriores ascensos, con el haber de 1,800 pesetas, 
los Sres. D. José GonzAlez Aguivre, en turno de antigüedad, 
y  D, Mariano Barber en turno de libre elección.

Nombrar para cubrir Jas vacantes de escribientes qnc 
resultan, dos por consecuencia de los precedentes ascensos 
y otra por renuncia de D. Vicente Peralta, A los Sres. Don 
José Navarro, cesante de Consumos, D. Luis Manso y Ca- 
ñíellas y  D. Juan.de la Brida y Jorro.

Nombrar asimismo A D. Alejandro Anguiano para ocu­
par la plaza de Portainiras, con el haber anual de 1.250 
pesetas, vacante por fallecimiento de D, Ársenio Prado.

A D. Ricardo Menéncl êz, para ocupar la vacante de por­
tero, con el haber de 1,250 pesetas, producida por falleci­
miento de D. Manuel García FernAndez; y

Declarar A la vez por efecto de la supresión del car­
go de Jefe de Negociado de primera clase, la exceden­
cia de D. Ignacio María Castelaín, con arreglo al art. 20 
del reglamento de Empleados.

A continuación se dió lectura de dos enmiendas sus­
criptas por los Sres. Fiscíier, Iglesias y otros Sres. Conce­
jales, proponiendo la amortización de la plaza vacante de 
Jefe de Negociado de primera clase, y  que queden sin efec­
to los ascensos correspondientes, no proveyendo más va­
cantes que las correspondientes á ios Sres Navarro y  An­
guiano, cesantes del ramo de Consumos, cuya amortiza­
ción no cabe proponer, por tratarse del cumplimiento de 
una sentencia de carácter ejecutivo.

Sometidas á votación las referidas enmiendas, fueron 
desechadas por 22 votos, de los Sres. Aguila, Duque de 
Arévalo del Rey, Barranco, Blineo, de Blas, Caballero, 
Casanueva, Correclier, Cortinas, Díaz Agero, Diez y  (loii- 
zález. Diez Vicario, Fatás, García Garamendi, González 
Lequerlca, López Martínez, Morayta, Párraga, Prats, Sal­
vador, Seiira y  Suárez inelán, contra cuatro délos señores 
Fisclier, Iglesias, Largo Caballero y  Mazzantiiii,

Seguidamente se dió lectura de otra enmienda suscrip­
ta por los Sres. Párraga, García Garamendi, Duque de 
Arévalo del Rey y  Guirao, en la que se propone que todas 
las vacantes de escribientes que existen en Ja actualidad y 
ocurran en lo sucosivo en las distintas oficinas del Ensun- 
clie, se provean entre los aspirantes por oposición que imn 
de formar el referido Cuerpo.
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Aceptada en principio por la Comisión la expresada en­
mienda, se acordó tomarla en consideración y  que pase á 
la Comisión correspondiente para que en su din formule la 
propuesta que juzgue oportuna.

Acto seguido fué aprobado el dictamen de la Comisión 
con los votos en contra de loa señores qrte lo hicieron en 
favor de las enmiendas.

COMISIÓN 7.*■—Consumos.
A petición del Sr. Morayta quedaron sobre la mesa tres 

informes, proponiendo se desestime la moción de varios 
Sres. Concejales, relativa á que se reclame al anterior 
arrendatario de Consumos el importe del 40 por 100 de que 
trataba la condición de aquel contrato; que se desesti­
me la moción de un Sr. Concejal, sobre establecimiento de 
la intervención municipal en los fielatos del arriendo, y  la 
concesión de ííanquioia de dereclios de consumos para el 
combustible de una fábrica de electricidad ó impermeabt- 
lización de la calle del Cardenal Silíceo, nihn. 15.

De nuevo despacho.

COMISIÓN S.''~Policía Urbaiia.
15, Conceder licencia, en cumplimiento de providencia 

gubernativa, para la vaquería establecida en la casa, nú­
mero 12, de la calle de la Sombrerería, con las limitaciones 
y por el mismo término que han sido renovadas las licencias 
de las vaquerías clasifleadas como buenas  ̂ 7‘egulares y me­
dianas, y  sin perjuicio de que por la Comisión correspon­
diente se siga el expediente para la imposición de la pena­
lidad que proceda por la ejecución de obras en dicho esta­
blecimiento sin la correspondiente licencia, y de que se 
depure á quién es exigible la responsabilidad de su ejecu­
ción sin dicho requisito.

A petición del Sr. Fatás, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la supresión del párrafo segundo del ar­
tículo 238 reformado, de las Ordenanzas Municipales,

Com isión  4.*— Obras.
‘ 16. Conceder licencia para construir una casa de nueva
planta en el solar, núm. 25, de la calle del Pez, y  abonar 
á la propietaria, en Obligaciones de la emisión autorizada 
por Eeal orden de 1 de Noviembre de 1899, y  el correspon­
diente residuo en metálico, la suma de 2.782‘80 pesetas, im­
porte de 15*46 metros enadrados de terreno que se la ex­
propian del referido solar para vía pública, valorados á 
razón de 180 pesetas metro,

17. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en ia casa, núm. 18, de la calle de la Libertad.

18. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 3, de ia calle de Hernani, extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar, de la calle de Méjico, extrarradio.

20. Conceder licencia para aumentar un piso á una casa 
situada en la calle de San Fernando, con vuelta á la de 
Doña Elvira, extrarradio,

21. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación
en la casa, núm. 11 de la calle de Maiituano, con vuelta á 
la de Malcampo, extrarradio. .

22. Conceder licencia para aumentar iin piso á la casa, 
minierò 17, de la calle de Ticiano, extrarradio.

23. Conceder licencia para ejecutar obras deampliacíón 
en la casa, núm. 13, de la calle de Marcenado, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir nn pabellón desti­
nado á establo de vacas en la finca denominada de San Ca­
yetano, situada en la calle de Lozano, extrarradio.

25. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en el hotel, núm. 1, de la calle de Pedro Keredia, 
extrarradio.

26. Reconocer á favor del Arquitecto D. José Monaste­
rio, la suma de 590*28 pesetas, en concepto de honorarios 
devengados como Perito tercero en las diligencias de ex­
propiación de una parcela del solar, núm. 62, de la calle de 
Toledo, con vuelta á la plaza de la Cebada, y abonar dicha 
cantidad con cargo al cap. IX, art, S.*“, concepto 3.° del 
presupuesto vigente.

27. Proceder á la inmediata clausura déla casa, núm. 7, 
de ia plaza de Lavapiés, denunciada por ruinosa, no per­
mitiéndose que sea habitada hasta que se efectúen en ella

las obras necesarias para asegurar su estabilidad, y  las de 
higiene y  saneamiento previstas en las disposiciones v i­
gentes,

A petición del Sr. González Lequerica, quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo se conceda á un particular 
la extracción de la tubería de plomo que, sin aprovecha­
miento alguno, existe enterrada en la carretera de El Pardo, 
con arreglo á las condiciones que para este servicio se han 
formulado.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN- 5 / — Beneficencia.
28. Nombrar Farmacéutico de ia Beneficencia munici­

pal encargado del despacho de medicamentos á ia primera 
Sección del distrito de la Universidad, á D, José Felipe Ro­
dríguez, como resultado del concurso celebrado al efecto, y 
de conformidad con la calificación hecha por la Junta Con­
sultiva de Beneficencia.

29. Aprobar el escalafón del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal; modificándolo en el sentido de que 
se incluya en el mismo á D. Pascual Torrero, como exce­
dente en el cargo de Practicante segundo con el núm, 17, 
é introduciendo las alteraciones que, por consecuencia de 
la provisión de vacantes, hayan ocurrido hasta el día I . “ 
del presente mes de Junio, que se fijará como fecha para 
su publicación, y que se proceda á la impresión de 500 ejem­
plares, asignando ei precio de 0*50 pesetas cada uno, para 
la venta al público.

30. Nombrar Médicos supernumerarios de ia Beneficen­
cia municipal, á D, Angel Cañadas López, D. José María 
Fernández de Casas y D. José Rubín Jde Santa Cruz, que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

A petición del Sr. Fatás, quedó sobre la mesa otro infor­
me proponiendo el nombramiento de Farmacéutico que ha 
de desempeñar la segunda Sección del distrito de la In­
clusa. ■

COMISIÓN Ensanche.
3 i . Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en el hotel, núm. 58, del paseo de la Castellana.
32. Conceder licencia para construir nn edificio desti­

nado á vaquería y  casa habitación, en mi solar de la calle 
de Hilarión Eslava, entre las de Joaquín María López y 
C<ía Bennúdez.

33. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 23, de la calle de Trafalgar.

34. Conceder Ucencia para amnentar dos pisos á la 
casa, núm, 30, de la calle de Lagasca, construir una es­
calera interior é instalar nn ascensor eléctrico,

35. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior de la finca, núm. 17, de la ronda de Atocha.

36. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el hotel, núm, 24 provisional, do la calle de María 
de Molina.

37. Conceder licencia para aumentar un piso á la finca, 
núm. 84, de la ronda de Embajadores.

38. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 32, de la calle de Fernández de los Ríos.

.39. Conceder licencia para aumentar un piso en la 
casa, núiu, 19, de la calle ele Jorge Juan.

40. Dar de baja en el reparto del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche á la finca, núm. 11, de la calle de Gé- 
nova, propiedad de Doña Carolina Nieto y  Pérez, Marque­
sa de Guadalcrzas, por haber tributado más de los veinti­
cinco años que determina la ley vigente del Ensanche; y 
reconocer á favor de la expresada señora é incluir en ei 
presupuesto próximo, segunda zona, la suma de 232*50 pe­
setas, abonadas de más desde 31 de Enero último, en que 
procedía la baja de la finca.

41. -No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Chamberí, por desper­
fectos causados en los faroles de la calle de Santa Engracia, 
ni reclamar indemnización alguna, contestando en tal sen­
tido *  aquella autoridad.

42. Aprobar lúa pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar las obras de alcan­
tarillado en la segunda zona dél Ensanche, que se indican á 
continuación, bajo los precios tipos que en dichos pliegos se 
fijan y con cargo el importe de las mismas, que asciende á

I
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peBCtas Gi.l45*77, al cap. IV, art. 3.“ , zona 2,̂  del vigente 
presupuesto del Ensanche.

U ttro i. P «sat«a .

257 Calle do Serrano, entre las de Diego de
León y López .de. Hoyos.................  19.362‘04

lOO'SO Calie del Conde de Aranda, entre las
de Lagasea y  Velázquez.................  7,738‘74

249‘50 Calle de Ayala, entre las del Cenerai
Pardillas y Torrijos........................  26.044*53

106 Calle de Padilla, entre las de Castellò
y Núñez de Balboa.......................... 11.000*46

Total......................... 64.145*77

COMISIÓN ll.*-—Cementerios.
43. Ceder á Doña Carmen González Valdéa una sepul­

tura sarcófago, situada en la calle de San Mateo, núm. 52, 
del cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena, previo 
pago de los derechos correspondientes.

44. Conceder licencia á D. Mateo López para construir 
un panteón en el cementerio municipal de Nuestra Señora 
de la Almudena, en la parcela que le fué cedida por acuerdo 
municipal de 22 de Febrero último, con sujeción á las pres­
cripciones que en su informe indica el facultativo munici­
pal, las consignadas enei reglamento de Cementerios, y 
previo pago de los correspondientes derechos.

45. Declarar caducada la cesión hecha por acuerdo 
municipal de 13 de Septiembre de 1901 á Doña Concepción 
de Pablo y Galán, de una superficie de 15‘78 metros cua­
drados, situada en el ángulo que forman las calles de San 
Pedro y San Hateo del cementerio municipal de Nuestra 
Señora de la Almudena, por no haber dado comienzo á la 
construcción en ei término que le fué lijado; y  ceder dicha 
parcela á D. Julio Maria Cambón, con las prescripciones 
indicadas en el acuerdo anterior y  previo ingreso en arcas 
municipales de 1.183*50 pesetas á que asciende el importe 
del terreno, según tarifa del presupuesto.

Se levantó la sesión á la una y  treinta minutos de la 
tarde.

Ordüo del día para la sesión de Só de Jnnie de lÓóL

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ¡as Co­

misiones.
2 y 3, Dos comunicaciones de los Sres, Concejales, Don 

Luis Mazzantini y D. Venancio Vázquez, solicitando tres 
meses de licencia.

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que se ñja en 
pesetas 70 el metro cuadrado del terreno expropiado á la se­
ñora viuda de D. Manuel Caviggioli, para la apertura deja 
calle de Lagasca, de conformidad con la tasación del Ar­
quitecto municipal, con más el interés dei 4 por 100 desde 
ia fecha de ocupación.

5. Comunicación del Gobierno civil por la que, des­
estimando el recurso interpuesto por la Sacramental de 
Santa Maria, se confirma el acuerdo municipal que dispuso 
la clausura total del patio llamado del Santísimo Sacramen­
to dei cementerio de dicha Sacramentai, imponiéndole, 
además, la multa de 50 pesetas por obras ejecutadas sin la 
correspondiente licencia.

6. Balance del estado de fondos del anticipo de dos mi­
llones concedidos por el Estado.

7. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de diferentes géneros para vestuario y  reposición de 
camas y ropas en los Asilos de San Bernardino, durante el 
presente año,

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

8 obre In mesa.

COMISIÓN S.®"—Policía Urbana,
9. Proponiendo la supresión del párrafo segundo del ar­

tículo 238 reformado de las Ordenanzas Municipales,

COMISIÓN 4.*—Otras.
10. Proponiendo se conceda á nn particular la extrac­

ción de la tubería de plomo que, sin aprovechamiento algu­
no, existe enterrada en la carretera de El Pardo, con arre­
glo á las condiciones que para este servicio se hau formu­
lado.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 5.®—Beneficencia.
11. Proponiendo el nombramiento del Farmacéutico que

ha de desempeñar la segunda Sección del distrito de la In­
clusa. .

COMISIÓN 7,®—Consumos.
12. Proponiendo se desestime la moción de varios seño­

res Concejales, relativa á que se reclame al anterior arren­
datario de Consumos e! importe del 40 por 100 de que tra­
taba la condición 3.® de aqitel contrato.

13. Proponiendo se desestime la moción da un Sr. Con­
cejal, sobre establecimiento de la intervención municipal 
en los fielatos del arriendo. ,

14. Proponiendo la concesión de franquicia de dere­
chos de consumos para el combustible de una fábrica de 
electricidad é impermeabilización de la calle del Cardenal 
Siiiceo, núm. 15.

I>e nnevo despacho.

COMISIÓN 1.®— Gobierjio interior.
15. - Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 

de las oficinas centrales.
16. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar ei suministro de objetos de escrito­
rio á las* dependencias municipales, por término de dos 
años.

17. Proponiendo los pliegos de condiciones para obtener 
por subasta el suministro de papel, cartulina y cartones 
para ia Imprenta municipal, durante el año 1908.

18. Proponiendo los pliegos de condiciones para obtener 
por subasta varios artículos necesarios á la Imprenta muni­
cipal, durante el año 1908.

COMISIÓN 2,®—Hacienda.
19. Proponiendo la devolución de 589*20 pesetas, satis­

fechas indebidamente por el arbitrio sobre vallas en el ejer­
cicio anterior.

20. Proponiendo se autorice el crédito de 1.158*50 pese­
tas para gastos de mobiliario de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Hospital,

21. Proponiendo el reconocimiento y pago de 270*83 pe­
setas, por haberes de un escribiente del Laboratorio quí- 

'inico municipal.
22. Proponiendo la provisión de la vacante de Recauda­

dor de arbitrios municipales.

COMISIÓN 3.®—Policía Urbana.
23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

tres grupos transformadores, compuestos cada uno de mo­
tor de 415 caballos y dos dinamos en la fábrica de elec- * 
tricídad del Mediodía, calle del Gobernador, 24. >

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en el núm. 66, de la calle de Pelayo.

25. Proponiendo igual concesión para otra en la calle 
de las Dos Hermanas, núm. 4.

26. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un motor eléctrico de dos caballos, en la plaza del Pro­
greso, 13, confitería.

27. Proponiendo ¡a aprobación de presupuesto de pese­
tas 1.032*5(3, para adquisición de carbón de piedra, con des­
tino á la máquina elevadora de agua de la Dehesa de 
Amaniei.

28. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adquirir por subasta la tubería de hierro, 
llaves de paso, etcétera, para conducción de agua en el 
Parque del Oeste.

39, Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza 
de Veterinario sanitario.

SO. Proponiendo el nombramiento para cubrir una plaza 
de desinfector de la plantilla del Laboratorio.

31, Proponiendo la aprobación de un presupuesto de
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4.389‘75 pesetas, para adquisición de carbón, grasas, al­
godones, tubos do nivei, gomas, etc., para el servicio de 
limpieza de pozos negros.

COMISIÓN 4,^— Obras.
32. Dando cuenta de la comunicación de la Dirección 

general de Prisiones, respecto de los antecedentes que afec­
tan á un funcionario de Fontanería.

33. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 3.821‘70 pesetaŝ , para la urbanización de! trozo ensan­
chado en la glorieta de las Cuatro Calles, por reciente de­
rribo de varias fincas.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de nueva planta en el solar, núm. 8̂  de la calle 
de Ijari'a.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 62, de la calle 
de ban Bernardo, con vuelta á la travesía de las Pozas y el 
abono de la cantidad de 5.671‘90 pesetas, importe del terre- 
■ no que se expropia para via pública.

36. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar, núm. 6, de ia 
calle de Cervantes y el abono de la cantidad de 210'60 pe­
setas, importe del terreno que se expropia para vía pú­
blica.

37. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm, 17, del paseo de Re­
coletos, con vuelta á la calle de Prim,

38. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja en un solar de la calle de San 
Raimando, extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
iruir una casa de planta baja en un solar de la callé de San 
Raimundo, con vuelta á la particular de Beire, extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de planta baja en un solar de las calles par­
ticulares de Abel y Zamora, extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en una finca, sita en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta al Foso de Ensanche.

42. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa, núm". 5, de la calle del 
Cuervo.

43. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.144*86 pesetas, para la ejecución de obras de 
reparación en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

44. Proponiendo quede sin efecto el acuerdo municipal 
de 18 de Enero último, relativo al derribo del lavadero 
existente en la calle de Jorge Juan, núm. 27, y en su lugar 
se reponga el espediente al estado de nombramiento de 
Perito tercero.

45. Proponiendo quede sin efecto el acuerdo municipal 
de 26 de Enero último, referente al derribo de la casa, nú­
mero 4, de la calle de Covarrubias, y en su lugar se repon­
ga el expediente ai estado de nombramiento de Perito ter­
cero.

46. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, la rescisión del contrato de derribo del 
Cuartel de San Gil, con pérdida de la fianza consignada por 
el contratista por haber faltado á las condiciones estipula­
das en el contrato,

ooMisióN ílfísancAe,
47. Proponiendo se interese de la Comisión encargada 

de la construcción de la estatua de Castelar, costee el pre­
supuesto de instalación del Obelisco de la Castellana en la 
plaza de Manuel Becerra.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de Ayala, con vuel­
ta á la del General Porlier.
■ 49, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 50, del paseo de las Delicias, con 
vuelta ú la calle de Ciudad Real.

50. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el solar, núm. 7 provisional, de la calle clel Ge 
neral Arrando, con vuelta ú la de Fernández de la Hoz.

51, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el recinto interior de la casa de Salud de 
Nuestra Señora del Rosario, situada en la calle del Principe 
de Vergara.

52. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un pabellón, ampliando un edificio, existente en la calle de 
Don Ramón de lá Cruz, con vuelta á la de Núñez de Balboa,

53. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso sotabanco, á las fincas en construcción situadas en 
la calle de Sandoval, núm. 13, con vuelta á la de Monteleón, 
y en esta última calle, números 34 y  36,

54. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  ampliación en las casas, números 6 y 6 
duplicado, de la calle de Hartzembuch,

55. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un pabellón, existente en el hotel, núm, 58, del paseo de la 
Castellana.

56. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la finca en construcción, situada eu la calle del General 
Lacy, núm. 28:

57. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  construcción de un sotabanco, en la 
casa, núm. S2, de la calle de Serrano.

58. Proponiendo, de conformidad con el informe de la 
Contadnria y del Sr. Letrado de! Ensanche, se satisfaga el 
importe de las obras ejecutadas por el contratista de las de 
urbanización del paseo de Ronda, entre la glorieta de los 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, mediante presentación de 
certificaciones de la Dirección de Vías públicas, dentro de 
ios créditos autorizados en los respectivos presupuestos.

59. Proponiendo, de conformidad con lo que previene 
la ley de parcelas, la adjudicación á uu solar situado en la 
manzana 276 del Ensanche, con fachada á las calles de Don 
Ramón de la Cruz y General Pardillas, de una superficie 
de 68*87 metros cuadrados, sobrante del suprimido camino 
de Hortaleza, mediante ingreso en los fondos del Ensanche 
de 2.066*10 pesetas, en que ha sido valorada por e! Sr. Ar­
quitecto municipal.

60. Proponiendo que en cumplimiento de lo prevenido 
por Real orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Octu­
bre de 1904, se someta á la aprobación de la superiori­
dad el Registro fiscal de edificios y  solares del ensanche de 
esta Corte, formado por el Negociado de Investigación con 
arreglo á la Instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Agosto de 1900,

61. Proponiendo ia aprobación de avenencia, en los tér­
minos que previene el art. 4.“ de la vigente !ey de Ensan­
che, para la liquidación y pago de un terreno expropiado 
eon destino á la ronda de Atocha, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad y abono del resto, al precio de 32 pe­
setas metro, en Cédulas del Ensanche por todo su valor no­
minal, sin reconocimiento de intereses.

62. Proponiendo la aprobación de avenencia en ios tér­
minos que previene el art. 4,® de la vigente ley de Ensan­
che, para la liquidación y pago de terreno expropiado con 
destino á la calle de Narciso Serra, sobre la base de la ce­
sión gratuita de ia mitad y abono del resto, al precio de 
12*88 pesetas metro cuadrado, en Cédulas del Ensanche por 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

COMISIÓN 7,'̂ - Consumos.
63. Proponiendo la contestación que debe darse á Ja co­

municación de 10 del actual de la Administración de Ha­
cienda sobre cumplimiento de la condición 3,*̂  y  otras del 
contrato de arriendo de Consumos, y que se recurra en al-, 
zada contra el supuesto derecho de indemnización por parte 
de! arrendatario, á que se alude en la referida comuni­
cación.

COMISIÓN DE SUBVENCIÓN DEL ESTADO

64. Proponiendo la aprobación de las cuentas del an­
ticipo correspondientes al tercero y  cuarto trimestre de 19Ü4 
y  años de 1905 y  1906, y que se dé ú las mismas el curso 
que procede.

65. Proponiendo que las economías resultantes de las 
pesetas 600.000, que por acuerdo municipal de 18 de Marzo 
de 1904 se destinaron á reforma de pavimentos, se trans­
fieran y apliquen A aumentar el millón de pesetas que se 
destinó á la construcción de edificios escolares.
, Veto particular al anterior dictamen,

66. Proponiendo la modificación del acuerdo de 12 de 
Abril último, en el sentido de que no se lleve á la práctica 
la instalación de talleres en el edificio escolar de la calle

■l'
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de Fernando el Católico, y  que la partida de 46,000 pesetas 
que se destinópara los mismos, tenga aplicación á ias obras 
y  servicios complementarios de dichos edificios escolaros.

Proposición.
67. La del Sr, Lequerica y  otros Sres. Concejales, rela­

tiva al establecimiento de una mondonguería municipal y 
tablas reguladoras.

Madrid 24 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carvieda.

E 3EXIÍ. A-OTO
de los acuerdos adopíados pov el TSxcniQ. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el mes de Mayo último, aprobado 

en sesión de 7 del actual.

SESIÓN ORDINAKIA DEL DÍA 3 
Fué aprobada el acta de la sesión anterior, 
fie acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 de Abril úl­
timo, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se concede ia excepción de subasta solicita­
da para contratar con D. Juan Carrascosa la construcción 
y  conservación de aceras de cemento en el Ensanche, con 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados al efecto.

Pasará ia Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo copia de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se confirma la resolución gubernativa, confirmatoria á su 
vez de acuerdo municipal, nombrando Tenedor de libros. 
Jefe de Negociado de tercera clase, á D. Ramón Haro, y 
Oficial segundo, Cajero segundo, á D, Pantaleón Rosendo 
y  Benito, y  se anula dicha providencia gubernativa en 
cnanto se refiere á la confirmación de los nombramientos 
de D. Manuel Peña Ontiátegui y D. Juan Manuel Pró para 
Inspector Jefe de Hacienda, Oficial de tercera clase, y 
Oficial cuarto en la Sección de Contabilidad y  Tesorería, 
respectivamente, á fin de que las plazas para que fueron 
nombrados estos dos últimos señores sean provistas de con­
formidad con las disposiciones del reglamento de Emplea­
dos municipales. ^

Quedar enterado y  publicar en*los periódicos oficiales la 
cuenta de ingresos y  pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto vigente del Ensanche, durante el primer trimes­
tre del corriente año.

Interponer recurso contencioso, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados Consistoriales, contra pro­
videncia gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
por el que se reclamó al anterior arrendatario del impuesto 
de Consumos el pago de O.SII'.ÓO pesetas por el uso de 200 
cajonea del Resguardo.

Aprobar el extracto de acuerdos'adoptados por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes 
de Abril último, y  remitirle ai Exemo. Sr, Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín oficial.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos fuera de Madrid.

Abonar en concepto de gratificación los haberes corres- _ 
pondientes á la plaza de un Vigilante de tranvías. ’

Jubilar por imposibilidad fisica á un vigilante de Con­
sumos, que cuenta veinte años, dos meses y  veinticuatro 
días de servicios, con el haber anual de 497*50 pesetas. 

Anunciar concurso publico por término de treinta días, 
para presentación de proposiciones de ofrecimiento de loca­
les donde trasladar el Juzgado Municipal del distrito del 
Centro, dentro de esta demarcación, en cuyas proposiciones 
deberán consignar los interesados el precio tipo anual, el 
ténuino de duración del arriendo y  cuantas demás circuns­
tancias estimen convenientes, acompañando también plano 
de la planta ó plantas ofrecidas, y  dar por terminado el 
contrato de arriendo del local de la casa de la calle Mayor, 
número 40, donde hoy se halla instalado el referido Juz­
gado; á cuyo efecto y  en cumplimiento de la condición 4.*̂  
del expresado contrato, celebrado en 18 de Agoste de 1895, 
se dará aviso ai propietario del mismo H, Mariano Toledano.

Desestimar la reclamación de abono de intereses de de­
mora sobre la suma, de 22.18.5‘.30 pesetas, á que ascendió 
la obra do construcción de un trozo de alcantarilla en la

callo de Mendizábal, entre las de Ventara Rodríguez y 
Luisa Fernanda.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Mayo, por cuenta del presupuesto vigente 
del interior.

Conceder á un Revisor Veterinario municipal, la exce­
dencia en el Cuerpo, que solicita por término de un año, 
con derecho, una vez transcurrido el término de esta conce­
sión, á solicitar el reingreso y á ocupar la primera vacante 
que ocurra de su categoría.

Autorizar al concesionario del Parque Zoológico, para 
llevar á efecto la reforma necesaria en la instalación de las 
focas, cuyas obras fueron ya autorizadas en 27 de Octubre 
último y no pudieron ejecutarse en dicha época por carecer 
de fondos; y  abonar, según contrato, á dicho concesionario 
la suma de 1.705'45 pesetas á que asciende el 80 por 100 del 
presupuesto de las expresadas obras, con cargo al capitu­
lo IX , art. 7.“, concepto 5.® del vigente presupuesto.

Conceder autorización al concesionario del Parque Zoo­
lógico, para construir una nueva vaila en sustitución de la 
actual de dicho Parque, en la alineación derecha del paseo 
que va desde el patio donde está instalada ia jaula de cua­
drumanos, al llamado «Reservado de Román»; entendién­
dose que el gasto de las obras abonables al concesionario 
por el 80 por 100, según contrato, no podrá exceder de la 
suma de 4,294*55 pesetas que existen, y  que serán satisfe­
chas con cargo al crédito de 60,000 pesetas consignado en 
el cap. IX , art. l.°, concepto 5.“ del presupuesto vigente.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 1, de la calle de Alvarez de Bae- 
na, ensanche.

Reconocer á favor de las Compañías de electricidad, 
«Central de la Castellana» y  del «Sur», respectivamente, 
dos créditos de 199‘10 y 460*70 pesetas, por el importe de 
fluido eléctrico con destino á los locales del servicio contra 
incendios, suministrado en el mes de Diciembre de 1905, y 
abonar el importe tota!, que asciende á 659*80 pesetas, con 
cargo al cap. IX , art, e.“ del presupuesto vigente.

Aprobar como modelo de enchufes para el mangaje del 
servicio de Incendios el sistema «Sostz».

Construir 500 enchufes en los talleres del ramo.
Abonar el gasto de los materiales necesarios y  ¡a adqui­

sición de un torno, que asciende á 10.330 pesetas con cargo 
al cap. II, art, 5." del presupuesto vigente, y solicitar de 
la superioridad la excepción de subasta, teniendo en cuen­
ta la urgencia del servicio, si bien por lo que respeta a! 
torno deberá adquirirse por concurso público anunciándolo 
por término de ocho días.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
placas de zinc para carros de transporte, hasta 31 de Di­
ciembre último, la fianza que consignó en la Caja general 
de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cumplimiento 
del referido contrato.

Aprobar e! gasto de 4.968*48 pesetas, con cargo a! ca­
pítulo III, art, 4.“ , concepto 9.“ del presupuesto vigente, 
para adquirir de la respectiva contrata doscientos pies de 
hierro fundido, con destino á la construcción de bancos de 
doble asiento para los diferentes jardines de la Capital, y el 
material de pintura necesario para aquéllos.

Conceder licencias para establecer dos carbonerías, una 
en la casa, núm. 54, de la calle de Serrano y otra en la 
número 4, de la calle del Marqués de Urquijo.

Aprobar el gasto de 1.355*70 pesetas, con cargo al capi­
tulo H, art. 5.“ , concepto I." del presupuesto vigente, para 
adquirir de las i'ospectivas contratas materiales necesarios 
con destino i*i los talleres de carretería y carpintería de) 
Servicio contra incendios.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa, núm, 11, de la calle de Blanca de Navarra.

Consentir la providencia gubernativa que i'evocó el 
acuerdo municipal por el que se negó licenoia para la aper­
tura de una vaquería en ia casa, núm. 3, de la calle de 
Nierembberg, y, en su consecuencia, conceder la expresada 
licencia de vaíiueria en que podrán estabularse 20 reses, 
con arreglo á los requisitos que exigen las Ordenanzas Mu­
nicipales para este género de industrias, ,

Conceder licencia para constrair un templo con destino 
al Noviciado de las Hijas de la Caridad, en el solar, nú­
meros 50 y  5*2, de la calle de Lope de Vega,

\
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Aprobar el proyecto y  presupuesto formulado por el 
Sr. Arquitecto del ramo de Fontanería Alcantarillas para 
las obras de instalación de tubería con destino á la conduc­
ción de a^uas en la calle de López de Hoyos, trozo com­
prendido entre las del Cardenal Silíceo y Fernández de 
Oviedo, y abonar su importe que asciende á 1.039*40 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap. TI, art, 4.“, 
concepto íl.“ del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 1.589*01 pesetas, 
con cargo al cap. V, art. 1.“, concepto 2.“ de! vigente, para 
la ejecución de varias obras en las dependencias del edili- 
cio que ocupa la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

Aprobar un presupuesto de 077*42 pesetas, con cargo al 
capitulo VI, art, 3.“ , concepto 2,*’ de! vigente, para obras 
de ampliación de las de saneamiento ejecutadas en el edi­
ficio municipal de la plaza de Chamberí, debiendo ser eje­
cutadas por el contratista D. Ramón Bonache, por los pre­
cios y bajo las condiciones estipuladas en su contrata.

Aprobar un presupuesto formado por el Sr. Arquitecto 
de propiedades de la Villa, importante 1.076 pesetas, y  con 
cargo al cap. VI, art. 3.”, concepto 2.“ del vigente, para la 
ejecución de obras necesarias de reparación en el local que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro.

líeliabilitar un ei'édito de 1.993 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VI, art. 3.“ , concepto 2.° del presupuesto vigente, 
para las obras de reparación de las cubiertas de la Tercera 
Casa Consistorial, acordadas en 14 de Abril de 1906, y que 
lio pudieron ejecutarse durante el expresado año.

Informar favorablemente á la superioridad la petición 
de prórroga de cuatro meses, solicitada por la Sociedad del 
tranvía del Este de Madrid, para las obras de construcción 
de la línea concedida á la misma, por las calles de Ferraz, 
Moret y<Kenito Gutiérrez, por Real orden de 26 de Junio 
último.

Aprobar un presupuesto de 4.134*95 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 2°, concepto 10 del vigente, para la insta­
lación de aceras de losa granítica delante del grupo escolar 
recientemente construido eii la calle de Bailón, debiendo 
suministrarse los materiales y transportes por las contra­
tas respectivas, y ejecutarse la mano de obra con los ele­
mentos disponibles del ramo de Vías públicas.

Aprobar un presupuesto de 1.414*82 pesetas, con des­
tino á la instalación y desmontaje del pontón que según 
costumbre se coloca sobre el rio Manzauares con motivo 
de la i'omeria de San Isidro, cuya suma será cargo á mi­
noración de ingresos dei producto de la venta de billetes 
para el paso por el referido pontón.

Aprobar un presupuesto de 1.998*25 pe.setas, con cargo 
a! cap. Vi, art. 3,", concepto 2.*’ del vigente, para ejecu­
tar obras de reparación necesarias en las dependencias de 
la Tenencia de Alcaldía de) distrito de Cliainberí.

Conceder licencias para la construcción de una casa en 
el solar, núin. 12, de la calle de Pedi'o Barreda, extrarradio; 
otra, en el solar, miin. lü, de la calle de Heruani; Otz’a, en el 
número 17, de la calle de la Constancia, y otra, en el solar* 
número 5, de la calle de Teruel, extrarradio.

Requerir al propietario de la casa, núm. 75, de la calle 
de San Bernardo, denunciada por ruinosa, para que pro­
ceda ú su demolición dentro del plazo que al efecto se sirva 
designarle la Alcaldía Presidencia, comninúndole, conque 
de no verificarlo, se llevará á cabo el derribo por los ope­
rarios de !a Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos 
que se originen con el producto do los materiales ó del so­
lar en venta, á tenor de lo que preceptúa el art. 692 de las 
Ordenanzas Municipales,

Admitir la dimisión presentada por un Vigilante de los 
servicios eléctricos reservando la provisión de la vacante 
para cuando haya transcurrido el periodo electoral.

Conceder lieeueia para construir un pabellón destinado 
á portería, y apertura de un bueco en hi finca, núm. 6, del 
paseo de la Castellana.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 37, de la calle de VeláZ(|uoz.

Conceder licencia ])ai'a obras de ampliación y reforma 
en c) hotíl, tiLim. 24, del paseo de ia Castellana.

Conceder lieeueia para ia construcción de una casa en 
un solar situado en la calle de Abascal, esquina á la de 
Ponzaiio.

Coiiccdor licencia para oouslruir un garage en un solar

situado en la calle de Lagasca, esquina á ia de Juan Bravo.
Conceder licencia para ejecutar obras de reparación en 

Ja casa, núm. 16, de la calle de las Delicias.
Aprobar el gasto de 1.015 pesetas, con cai'go al capí­

tulo Ili, ai-t. 3,", concepto 4.*’, zona primera del vigente 
presupuesto del Ensanche, para la construcción de 290 me­
tros de regueras continuas de cemento en las calles de Ca­
rranza, Sagasta, Alberto Aguilera y Marqués de ürquijo, 
al precio y condiciones que las construidas, previa excep­
ción de subasta, por acuerdo municipal de 19 de Octubre 
próximo pasado.

Desestimar ia reclamación formulada por D. Rafael Reig, 
en nombre de su hermana Doña Petra, en 25 de Agos­
to de 1906, y declarar que la expropiación realizada con 
destino á la plaza de Salamanca no tiene derecho al reco­
nocimiento de interés alguno, ni por ocupación ni por de­
mora en el pago, por tratarse de una apertura realizada 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5,“ de la vigente ley 
de Ensanche, y oponerse á ello la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 10 de Noviembre de 1896.

Devolver al contratista de las obras de alcantarillado ' 
general en la calle de Guzmán el Bueno, entre ias do Me- 
léndez Valdés y Fernández de los Ríos, la fianza que con­
signó en la Caja general de Depósitos, toda vez que se ha 
justificado el einnplimiento de este contrato.

Pasar á las Comisiones una proposición para que se ha­
bilite crédito para pago de la subvención acordada por el 
Ayuntamiento á las víctimas de la erupción del Vesubio; 
otra para que se abone la suma de 6.000 pesetas, importe 
de un retrato de S. M. el Rey, y  otra para que se sustituya 
el nombre de la calle de Santa Inés por el de Julián Calleja.

SESIÓN EXTRAOEDlNAftlA DEL DÍA 7

Dada lectura de dos Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación, por las que se admite la dimisión de Alcalde 
Presidente al Exorno. Sr. D. Eduardo Dato y se nombra 
para sustituirle al Exemo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toea, 
el Ayuntamiento quedó enterado.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación hizo entrega 
de las insignias al Exemo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toea.

SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA  10
Fueron aprobadas las actas de las sesiones anteriores.
Se aeoi'dó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 6 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. '

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de ia Gobernaeiqn, por la que se declara in­
competente para conocer del recurso de alzada interpuesto 
por el Exemo. Ayuntamiento contra providencia guberna­
tiva revocatoria de acuerdo mnnicipai por el que se negó 
ú D. Pedro Gauna, como representante de D, Ramón Diez 
Fernández, la rescisión de dos subastas y la rehabilita­
ción de 42 resguardos de carpetas del Empréstito munici­
pal de i868.

Quedar enterado de haber sido admitida la dimisión 
del cargo de Secretario especial á D. Ricardo Queralt, y del 
nombramiento de D. Francisco Martínez A vial.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el derribo y aproveeliamiento de materiales de las 
casas, números 18 y 20, de la carrera de San Jerónimo, 
y 2, de la calle de la Cruz.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar el gasto de 22.499 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. VI, art. 4.**, concepto 3,® del 
presupuesto vigente, para adquirir de las respectivas con­
tratas, los transportes y carbón que se calculan necesarios 
para las atenciones del servicio de Eoiitancria Alcantari­
llas durante el segundo trimestre del presente año, y que 
por la Comisión correspondiente se compruebe la debida 
justificación del podido del trimestre anterior.

Abonar la suma de 22.644*96 pesetas, importe de la li­
quidación final de las obras de alcantarillado ejecutadas 
eu el año próximo pasado, en la calle de Bravo Murillo 
entre la glorieta de loa Cuatro Caminos y el Estrecho, adju­
dicadas en subasta en 22 de Junio del expresado año, con 
cargo al crédito consignado en el cap. VI., art. 4.“ . concep­
to 5," del presupuesto vigente.
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Aprobar el gasto de 22.464‘62 pesetas, con cargo al ca­
pitulo VI, ai‘t. 4.'', concepto 2.“ del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas contratas los materiales 
necesarios para tas atenciones del ramo de Fontanería AI- 
cantarilias durante el segando trimestre dei presente año, 
debiendo verificarse la recepción de estos materiales con las 
formalidades acordadas por ol Municipio y jas ti fien rse su 
inversión al formular el pedido del siguiente trimestre.

Requerir al propietario de la casa, núm. a, de la calle 
do Valencia, con vuelta á la de Zurita, denunciada por rui­
nosa, para que proceda á su denaolición en el plazo que se 
sirva designarle la Alcaldía Presidencia, conminándole 
con que de no verificarlo se llevará á cabo el derribo por 
los operarios de Villa, reintegrándose el Municipio de los 
gastos que se le originen con el producto de los materiales 
ó del solaren venta, á tenor de lo dispuesto en el art, 692 de 
las Ordenanzas Municipales.

Ejecutar la advertencia consignada en la página 56 del 
presupuesto de gastos vigente, relativa á la derogación del 
artículo 820 y sus concordantes de las Ordenanzas Mnniei- 
pales, proponiendo la interpretación deí expresado articulo 
y  concordantes, de modo y manera que el Ayuntamiento, 
como facultad discrecional y nunca como obligación, y  sin 
que por tanto, se creen con ello derechos á favor de terceros, 
pueda ejecutar en las calles dei extrarradio, parcial ó to­
talmente y  nada más que por razones supremas de higiene 
y  saneamiento, todas las obras que estime precisas ó con­
venientes, previa la oportuna aprobación de la Municipa­
lidad, de cada obra que haya de realizarse.

Aprobar el gasto de 7.500 pesetas, con cargo al capí­
tulo IV, art. a.“ , concepto 7.“. zonas l , “̂ , 2.̂ ' y 3.  ̂del pre­
supuesto vigente del Ensanche, importe del suministro he­
cho por las respectivas contratas, de hierro fundido, bronce 
y otros materiales, con destino á las atenciones del ramo 
de Fontanería Alcantarillas, durante el primer trimestre 
del presente año.

Desistir, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados Consistoriales, de la apelación interpuesta 
ante la Audiencia territorial contra la sentencia dictada 
por el Juzgado do primera instancia del distrito de Bueña- 
vista, en el interdicto sobre retener D. Martin Martínez la 
posesión del solar, núm. 25, de la ronda de Atocha, que en 
lo antiguo formó parte de la glorieta del Portillo de Valen­
cia, con una enmienda de los Sres. García Garamendi, Gas­
cón y  Senra, para que en nombre dei Concejo y sin pérdida 
de tiempo se deduzca, por el Sr. Letrado Consistorial, la 
correspondiente demanda ante los Tribunales de sentencia, 
ejercitando la acción reivindica ti va sobre todos los terrenos 

. que constituyen las antiguas glorieta dei Portillo de Valen­
cia y  vereda de Santa María de la Cabeza por del dominio 
dei Ayuntamiento.

Conceder licencia para la construcción de una iglesia y 
edificios anejos, en terrenos emplazados en el cementerio 
general del Norte y  el de San Luis.

Adjudicar á D. Severino Costales una parcela de 133‘56 
metros cuadrados, con fachada á la calle de López de 
Hoyos, procedente de la suprimida de Valdivia, que al 
precio de 16 pesetas cada metro, fijado por ios Arquitectos 
municipales, importa la suma de 2.136‘96 pesetas, que el 
adjudicatario hará efectiva en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche, una vez que se cumplan los requisitos 
legales; ad virtiéndose que la indicada superficie se ha de ad­
judicar ai referido Sr. Costales, sin perjuicio de tercero, 
quedando obligado á responder de las reelamaciones que 
contra él ó el Ayuntamiento puedan formularse por los que 
consideren lesionados sus derechos á causa de verse priva­
dos de los servicios y servidumbres de cualquier género que 
les prestase la expresada parcela.

Rescindir el contrato celebrado con D. Manuel Igna­
cio López de Organto, para la explotación de la zona de 
recreos del Parque de Madrid, con incautación de la fianza 
constituida en garantía del mismo, por incumplimiento de 
varias condiciones esenciales de las consignadas en el reíe- 
rido contrato; y  autorizar á la Comisión de espectáculos 
para que con toda urgencia, en vista de la proximidad de 
la estación de verano, proceda á estudiar y  preparar el 
nuevo arriendo de los Jardines de recreo, en la forma que 
considere más breve y conveniente.

Aceptar la proposición del Si*. D. Rafael Rodolfo Que­

mada, como la más beneficiosa de las presentadas en el 
concurso celebrado para contratar el suministro de paños 
neeesai'ios para i a confección de uniformes con destino al 
personal de niaceros, porteros y ordenanzas municipales, 
en la que el proponente se compromete á la prestación de 
este servicio, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
ha servido de base at concurso y  coirla rebaja del 2 por lÜO 
eii los precios tipos que en dichos pliegos se determinan.

Devolver al contratista que ha sido dei suministro de 
papel, cartulina y cartones para la Imprenta Municipal, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, á res­
ponder del cumplimiento de su contrato.

Recurrir ante el Tribunal provincial de lo contencioso, 
de conformidad con io informado por los Sres. Letrados 
Consistoriales, contra providencia gubernativa revocatoria 
de acuerdo municipal, por el que se denegó la solicitud 
formulada por D. Pedro Gauna, en representación do don 
Ramón Diez Fernández, referente á la rehabilitación de 
42 carpetas de cupones del Empréstito de 1868, á cuyo efecto 
deberá remitirse al Sr. Decano de los Letrados Consistoriales 
copia literal certificada del oficio en que se dió traslado al 
Ayuntamiento de la referida resolución, asi como del infor­
me de los Letrados que queda relacionado y  de este acuerdo.

Aceptar con agradecimiento, los ofrecimientos hechos 
por las Sras. Doña María Montaldo. y Doña Catalina Mar­
tínez, en 5 de Enero de 1901, de la ecsióii gratuita a¡ Mu­
nicipio, de nn terreno propiedad de aquellas situado en el 
barrio de la Guindalera, próximo á la calle de Cartage­
na, con destino a] establecimiento de un depósito partuam- 
pliar el servicio de aguas de la Guindalera y  Prosperidad, 
autorizando asimismo al Ayuntamiento para que eñ la par­
te de ios terrenos también de la propiedad de las donantes, 
comprendida en la prolongación de la calle de htexico se 
ejecutaran las obras de zanjas, colocación de cañería y de­
más precisas á la realización del iJi'oyecto, con tas salve­
dades que en 17 de Diciembre de 1905 en que ratificaron 
su ofrecimiento, consignaron las donantes; y  solicitar del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación la autorización co­
rrespondiente, á tenor del art. 85 de la ley Municipal y 
Real orden de 25 de Mayo de 1900 dictada por la Presiden­
cia del Consejo de Ministros, debiendo observarse la trami­
tación que establece esta superior disposición para casos 
como el presente.

Anunciar nueva subasta por no haber tenido efecto las 
anteriormente anunciadas, para enajenar el solar, núme­
ro 10, procedente del antiguo corral de limpiezas, con fa­
chadas á la calle Nueva y  á la de San Opropio, bajo las 
mismas condiciones acordadas por ei Municipio en 25 de 
Agosto de 1905, pero con la rebaja de nii 10 por 100, en la 
última tasación, ó sea por el precio tipo de 71,429‘51 pese­
tas, modificándose, por consiguiente, también el tipo de 
la fianza.

No mostrarse paite en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de Bnenavista, por 
hurto de unos 200 metros de cable eléctrico del alambrado 
de arcos voltáicos del paseo de Recoletos, por no ser el ma­
terial de que se trata de la propiedad del Ayuntamiento, 
mientras subsista el contrato de entretenimiento del mis­
mo, que la Corporación tiene con el Sr. Iborra.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, núm. 28, de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para establecer otra carbonería en la 
casa, núm. 9, de la calle de los Mancebos.

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
motores: uno eléctrico de 0‘5 caballos de fuerza en la casa, 
número 43, de la calle de Serrano, con destino á accionar 
una máquina elevadora de agua; uno á gas de 38 caballos 
de fuerza, una batería de acumuladores y una dinamo en 
un pabellón del solar, núm. 96, de la calle de Santa En­
gracia, como ampliación de la maquinaria de la fábrica 
de clioeolates establecida en la casa, núm. 94, de la mis­
ma calle; uno eléctrico de 5 caballos, en ia taliona cuya 
explotación también se autoriza, establecida en la |casa, 
núm. 7, de la calle de Arganzuela con vuelta á ia del Bas­
tero; dos eléctricos de 0‘5 y  1‘5 caballos en el taller de es­
tampación de dorados que se proyecta establecer en la casa, 
núm, 2, de la calle de Jas Tabernillas; otro motor eléctrico 
de 2'10 caballos en ci taller de carpintería establecido en 
la casa, núm. 5 de la calle de D. Juan de Austria; otro de
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5 caballoB eii el taller de cerrajeria establecido en la casa
nüm. 44, provisional, de la calle del Pacífico, y otro motor 
eléctrico de 3 caballos de fuerza en la tahona establecida 
en la casa, núm. 7, de la calle de Rafael Calvo; debiendo 
observarse en todas estas instalaciones las prescripciones 
contenidas en loa informes facultativos que constan en los 
respectivos expedientes,

, Conceder licencia para establecer nna fábrica de licna- 
ción de grasas y  aprovechamiento de animales muertos, 
parausos industriales, en la casa, nám. 64, de la carretera 
de Andalucía.

Conceder licencia pai'a ia instalación de dos genei ado­
res de vapor, uno en la casa, núm. 2, de la calle de Peli­
gros y otro en la núm, 17, de la calle de Alcalá,

Conceder licencia para constrnir nna casa en el solar, 
número 71, de la calle de Jacometrezo, y abonar al pro­
pietario en cédulas por expropiaciones en el Interior, la 
suma de 7.981'41 pesetas importe de una superficie que se 
le expropia para vía pública del referido solar.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de Cirujeda, extrarradio.

Conceder licencia pava construir cinco viviendas en el 
patio de la casa, núm, 22, de la calle de Juan Pantoja, 
extrarradio, _

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núm, 5, de la calle de Montalbán. _

Conceder Ucencia para instalar otro ascensor hidráuli­
co, en la casa, núm, 40, de la calle del Caballero de Gracia, 

Aprobar un presupuesto de 13,043*85 pesetas, con car­
go al cap. VI, art. 2.'’, concepto 4.® del presupuesto vi­
gente, para la instalación de aceras y empedrado de las 
parcelas expropiadas á las casas, números 56, 58 y  60, de 
la calle de, Toledo y destinadas al ensanche de la misma; 
debiendo suministrarse los materiales y transportes por las 
respectivas contratas, y  ejecutarse la mano de obra cbn los 
elementos del ramo de Vías públicas.

Aprobar otro presupuesto de 2,260 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 2.®, concepto lO del vigente, para la ins­
talación de empedrado de adoquín en ei trozo que se en­
sancha para vía pública en la calle del Cuervo; suminis­
trándose los materiales y transportes por las respectivas 
contratas, y ejecutarse la mano de obra con los elementos 
del ramo. _ _

Conceder licencia á la Sociedad de Gasificación indus­
trial para instalar una línea aérea de conducción de flùido 
eléctrico desde la calle de Vallehermoso al Asilo de Santa 
Cristina, en ia forma que se indica en los planos y memo­
ria presentados, con la condición precisa é indispensable 
do que la transformación de linea aérea en subterránea se 
verifique en el punto sefialado con nn aspa en el plano del 
proyecto; con la obligación, por parte de la Sociedad peti­
cionaria, de convertir la parte aérea de esta línea en sub­
terránea á medida que se vaya urbanizando la zona que 
recorre y tan pronto como se lo ordene la Municipalidad, y 
debiendo satisfacer el canon y  arbitrio establecido en el 
presupuesto vigente por estas concesiones.

Consentir, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados Consistoriales, la resolución gubernativa re­
vocatoria de acuerdo municipal que dispuso el derribo por 
ruina de la casa, núm. 6, de la calle de Valencia, sin per­
juicio de resolver en su oportunidad, previos los informes 
que se estimen necesarios, respecto á la concesión de licen­
cia para la ejecución ele obras en dicha finca.

Aprobai' el proyecto de distribución de fondos para el 
corriente mes de Mayo, por cuenta del presupuesto vigente 
del Ensanche.

Aprobar un pi'Csupuesto de 673‘ l í  pesetas, con cargo al 
capítulo IV, art. 2.“ , concepto 7,® del vigente del Ensanehe 
en sn segunda zona, para la instalación de aceras frente á 
la finca, núm, 62, de la calle do Velázquez.

Aprobar un presupuesto, importante 3. L0.3 pesetas, con 
cargo a) cap. IV, art. 2.®, concepto 7,® del vigente del En­
sanche en sn segunda zona, para las obras de empedrado 
de la calle del Sur en su primer trozo, con la cuña levan­
tada en la entrada de la de Méndez Alvaro.

Ascender ti Consei je del teatro Español, en vacante pro­
ducida por jubilación, al portero del referido teatro con el 
haber anual de 1.500 pesetas, y proveer la vacante con el 
haber anual de 1.250 pesetas, con carácter provisional, en

virtud de lo prevenido en la ley sobre provisión de destinos 
civiles en licenciados del ejército.

Cederá D, Joaquín Ramonet, una parcela de 13*98 me­
tros cuadrados, situada en la calle principal de la última 
ampliación del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena, cuartel 69 de segunda clase para adultos, previo 
pago de 699 pesetas, á que asciende, según tarifa del pre­
supuesto vigente.

Ceder á I). GniUermo H. Gulick 1*35 metros cuadrados 
de terreno que miden las entrecalles de las cuatro sepultu­
ras de su propiedad, en el cementerio civil del Este, previo 
pago de su importe que es el de 47*25 pesetas, eon arreglo 
á la tarifa del presupuesto vigente.

•Conceder licencia al 8r. Rector de los Padres Redento- 
ristas del Santuario de Nuestra Señora del Perpetuo Soco­
rro, para construir un panteón en la parcela que le fué 
cedida por el Exemo. Ayuntamiento en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Aprobar un presupuesto de 702*45 pesetas, con cargo al 
capítulp III, art. 7.“, concepto 14 del material del vigente, 
para la construcción de unos taqnilleros en las oficinas de 
los cementerios munieipalea.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
cal cáustica á los cementerios municipales hasta 3i de Di­
ciembre próximo pasado, la fianza que consignó en la Caja 
general de Depósitos A responder de sn contrato.

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de dos galerías cubiertas en el cementerio de Nuestra Sé- 
ñora de la Almudena, la fianza que consignó en la Caja 
general de Depósitos á responder de su contrato, toda vez 
que se ha justificado este extremo.

Prohibir, en cumplimiento de resolnción gubernativa, 
inhumaciones en las sepulturas y nichos construidos en el 
patio de San Dámaso del cementerio d'e la Sacramental de 
Santa Maria; en la galería del banco alto del patio de Santa ̂  
Gertrudis del cementerio de San Justo; en la recién cons-* 
truída en el patio primero central del de San Lorenzo, y 
anular el permiso á la Sacramental de San Justo para cons­
truir la galería del banco bajo del patio de Santa Gertrudis.

Tomar en consideración, y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición acerca de la forma en que debe 
realizarse la recepción de materiales en los diferentes ser­
vicios.

Se verificó el sorteo que previene la ley para proveer 
una vacante de Vocal asociado de la Junta Municipal.

SESIÓN ORDINAEIA DEL DÍA 18

Eué aprobada el acta de la sesión anterior. ~
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Solemnizar en la forma acostumbrada, y de conformi­
dad eoii lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en mo­
ción de 10 del actual, la próxima festividad del Santísimo 
Corpus Ohi'isH.

Aprobar los ascensos reglamentarios para cubrir una 
plaza de Oficial de la clase de segundos, de la Secretaría y 
sus resultas, y proveer la plaza de escribiente que resulta 
vacante, con el haber anual de 1.500 pesetas, entendién­
dose este nombramiento con carécter de temporero A los 
efectos reglamentarlos.

Abonar en lo sucesivo en concepto de honorarios, los 
haberes correspondientes á la plaza de Director del ramo 
de Parques y Jardines.

Aprobar la cesión Ó traspaso de la concesión que se 
hizo á Doña Jenara Poves, viuda de García, para explotar 
la casa de vacas del Parque de Madrid, en favor de Don 
Bernardino Fernández Bobo, á quien en lo sucesivo se re­
conocerá como stibrogado ep ios derechos y obligaciones de 
la cedente hasta el término de la concesión ó sea hasta el 5 
de Noviembre de 1909, cesión que consta ya en escritura 
pública, autorizada por el Notario D. José Toral, con el nú­
mero 71 y  fecha 3 de Marzo del año anterior.

Aprobar el convenio celebrado el día 9 de Abril últi­
mo, eon D. \Gctor Modesto Lanzos por si j’' en represen­
tación de su lierinano D. José María Lanzos, para la liqui­
dación y  pago de terrenos expropiados para la calle de 
Abascal, bajo las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita hecha en el acto

i
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ik' la aveiieiuíiíi por los Sres, Lanzos de la mitad de los 
■y6G‘íi7 metros cuadrados de terreno expropiados para la 
calle de Abascal, 6 de los que resulten eu definitiva, de la 
rectificación que ha de practicar el Arquitecto municipal 
con vista de los títulos de propiedad.

Segunda. Señalar el precio de 25'7tí pesetas metro cua­
drado, ai rento abonable, en (¡ne el Arquitecto iminícipal 
es! i ma el valor del terreno en la época de ocupación, y el 
cual ha sido orrecido por la Comisión y  ace.jit.adó por los 
propietario.s como término del convenio; y

Tercera. Que, ¡ircvia liquidación por Contaduría., se 
proceda al otoi'gamie.nto de. la escritura de lo ipte por ca­
pital les sea de abono, toda vez que no tienen derecho al 
reconocimiento, de intereses del 4 por 100 anual, con cuyo 
extremo estón conformes los interesados, efectuándose el 
pago en las cédulas garantizadas del Knsanche por todo su 
valor nominal. .

Conceder licencia para la coiistriicción de un etliíicio 
destinado á oficinas y viviendas para la liependcucia, un 
almacén y un gerage^ en im solar de la glorieta del paseo 
de las Delicias.

' Xo recurrir en via contencioso administrativa, de con- 
tormidad con lo informado por los tíres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa de la Delega­
ción de Hacienda tie la provincia, porla que se declaró 
obligado al Ayuntamiento al pago del impuesto del 10 por 
KJO correspondiente al alumbrado público eléctrico dé las 
calles del Jlarquillo,Lealtad yAlfonso X II ó manteniéndose, 
no obstante, el recurso interpuesto en el asunto ante el Ex­
celentísimo yr. .Ministro de la Gobernación,éingresando,en 
cumplimieuto de la j'cferida resolución gubeniativa, en ar­
cas del Tesoro la suma de 1.297*75 pesetas, á que asciende 
la cuota dei impuesto de que se trata, ó según resulta de la 
liquidación pi'acticada por la Delegación de Ilacienda de 
la pj'ovincia, "

Jubilai'por incapacidad física, ú im vigilante de Con- 
sumoE que cuenta veinte afios, dos meses y  once días de 
servicios, con ol haber pasivo anual de 500 pesetas.

Jubilar ú una Maestra de las Escuelas municipales, que 
cuenta sesenta y tres años de edad, y treinta y nueve años, 
seis meses y veintiséis días de servicios, con el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas.

Aprobar un presupuesto, formado por el tír. Arqui­
tecto municipal de ia cuarta Sección, importante L.941‘50 
pesetas, eon cargo al cap. II, art. 1.*̂ , concepto 3." *de al- 
(¡uileres», del vigente, para ejecutar obras de entarimado 
en las dependencias de la Gasa de Socorro del distrito del 
Hospital.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, mini. G9, de la calle de Jacometrezo, y 
abonar al propietario eii Obligaciones por expropiaciones 
en el Interior, y previo otoi'gamietito de la correspondiente 
escritura, la suma de 5.199*97 pesetas, importe de una su­
perficie de 23*07 metros que del expresado solar se expro 
pia para vía pública, al precio de 225*40 pesetas metro cua­
drado.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, iiúin. 24, de la calle de Topete, extrarradio.

(Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la autorización necesaria para adquirir por admi­
nistración el suministro de menestra y utensilios A Jos aco­
gidos en e! primer Asilo de San Bernardino, Depósito de 
mendigos y Asilo de la Noche, durante el año actual, por 
haber sido declaradas desiertas las subastas celebradas 
¡)ara contratar este servicio, y á tenor de lo preceptuado en 
los articulos 41 y  42 del Keai decreto é Instrncción tle 24 de 
de Enero de 1905, sobre contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Solicitar del Excino. Sr. Gobernado].- civil de ia pro­
vincia, por las i'azones indicadas en el acuerdo precedente, 
la autorización necesaria para adquirir por administración 
el suministro de nienestra y  utensilios á los acogidos eu el 
segundo y tercer Asilo de San Bernardino, durante el año 
actual.
• Anunciar concurso por término de diez días, contados 

desde el siguiente ai de la publicación en el Bolttin oficial 
de la provincia, para la provisión de una plaza vacante de 
.fefe P'arniacétttieo del disti'itro del Hospicio, ú fin de que 
Jos Earmacéuticos de Sección de la Beneficencia municipal

que surtan de medicamentos á los pobres del referido dis­
trito, que deseen aspirar A dicha plaza, puedan presentar 
sus solicitudes; entendiéndose que Ja provisión conforme á, 
lo acordado por ia Corporación en 29 de Diciembre de 1905, 
se hará entre los dos ó tres Farmacéuticos de Sección más 
antiguos, según el escalafón del Cuerpo, de los que surtan 
de medicamentos al repetido distrito.

Anunciar concurso poi- ténuluo de diez días, contados 
desde el de la publicación en el Boletín oficial de la pro­
vincia, para la provisión de la plaza de Farmacéutico de la 
segunda Sección del distrito de Palacio, vacante por dimi­
sión de D. Juan Carrero que la desempeñaba, á fin de que 
puedan presentar solicitudes los Farmacéuticos que tengan 
establecida su oficina de tarniacia dentro del referido 
distrito.

Ascender á Médico primero de la Beneficencia Munici­
pal, en vacante producida por fallecimiento al que ocupa 
el número l en el escalafón de Médicos segundos, y nom­
brar para ocupar la vacante de Médico segundo producida 
por el anterior ascenso, á otro de igual clase, que se hallaba 
en situación de excedente y cuyo reingreso en el Cuerpo 
facultativo fué concedido por acuerdo municipal de 24 de 
Marzo de 190G. ■

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Aprobar un presupuesto de 071*44 pesetas, con cargo 
al cap. V, art. 2.“ , concepto 1.“ *Obras»,del vigente, para 
la adquisición de materiales con destino A obras de repara­
ción en los edificios Asilos de San Bej-nardiiio.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar, nú­
mero 25, de la callo del Principe de Vergara.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, núm. 42, de la calle del Tutor, eon vuelta á la del 
Marqués de Urquíjo.

Conceder licencia para practicar obras de reforma y 
saneamiento en un lavadero situado en la ronda de Segovia, 
número 5.

Conceder licencia para ampliar el restaurant que ia 
«Sociedad Franco Española* construye en terrenos de la 
Moncloa.

Conceder A D, Manuel Pérez de Soto, propietario de 
las casas, números 25 y 25 triplicado, de la calle de Se­
rrano, y al Arquitecto autor del proyecto y director de las 
obras D, Daniel Zavala, los diplomas instituidos por acuer­
do municipal de G de Julio de 1906, por reunir dichos edi­
ficios las mejores condiciones de ornato, salubridad, como­
didad é higiene; cuyos diplomas se extenderán y entrega­
rán en los términos que la Alcaldía Presidencia considere 
procedente, para que sirvan de garantía y natural estímulo 
á los demás propietarios; publicándose integro en el B o l e ­
t ín  municipal e! dictamen susbscripto por la Junta de Sa­
lubridad, con el fin también de que sirva de estímulo y sa­
tisfacción á los Sres. Arquitectos y propietarios que tengan 
proyectos en estudio.

liecnrrir en vía contencioso administrativa ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con lo in­
formado por los Sres, Letrados consistoriales, contra ia 
Heal orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
tija en 39 pesetas metro cuadrado ei valor de los terroiíos 
que la Corporación estimó en 30 pesetas por igual unidad, 
con motivo de i a apei'tura de la calle de Narváez, y en 32 pe­
setas los valorados A razón de 22*54 pesetas; A cuyo efecto 
se darán las oportunas órdenes al Sr. Procurador del En­
sanche, á fin de que formule eon toda urgencia la corres­
pondiente demanda.

Verificado el sorteo que previene la ley para cubrir una 
vacante de Vocal de la Comisión de Ens;mcbe, en repre­
sentación de los propietarios de la tercera zona, por defun­
ción de D. Tomás Ignacio de Beriiete, resultó elegido Don 
Ramón García Pedrero.

SESIÓN ORDlNAIÍtA DEL DÍA 24
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de Jas Comisiones ^  2Ü del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobiej'iio civil de la provincia, por la que se desestima 
el recurso formulado por la propietaria do la casa, núm, 17,
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de la callo Mayor, contra acuerdo municipal que dispuso el 
derribo por ruina de la expresada finca, y se confirma, en 
consecuencia, el acuerdo recurrido.

Quedar enterado do un decreto de la Alcaldía Presiden­
cial dando cuenta del resultado de la reotiflcacióii del em­
padronamiento general de 1905, verificada en Diciembre 
de 1906. ■

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Interior, 
hasta fin de Abril próximo pasado.
. Quedar enterado de liaber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Desechar que vuelva á nuevo estudio de !a Comisión, 
un informe proponiendo se devuelva al contratista que ha 
sido de la coustrueción de tres trozos de alcantarilla en las 
calles de Campoamor, Santa Teresa y  Argensola, la fianza 
que consignó en la Caja general de Depósitos A responder 
de su contrato.

Devolver ai contratista que ha sido hasta 30 de Sep­
tiembre del año último del servicio de transportes de las 
vias públicas del interior, ensanche y extrarradio, la fian ■ 
za que consignó en la Caja general de Depósitos á respon­
der del cumplimiento de su contrato, toda vez que se ha 
justificado este extremo.
' Pasar ú informe de los Letrados Consistoriales un dic­
tamen proponiendo la aprobación de una avenencia en 
los términos que previene el art, 4." de la vigente ley de 
Ensanche, para la liquidación y  pago de un teri'eiio expro­
piado con destino al paseo de Ronda, sobre la base de la 
cesión gratuita de la mitad del terreno, abono del resto al 
precio de 6‘44 pesetas metro, en Cédnlas del Ensanclie por 
su valor nominal, y reconocimiento de intereses de 4 por lOÚ 
anual por la ocupación de tales terrenos.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Procurador Consistorial D. Fran­
cisco Morales Sánchez.

Otorgar poder general al Procurador de! Ensanche Don 
Carlos de Póo Martínez, para que, ínterin el Ayuntamiento 
nombra Procurador del Interior, le represente en cuantos 
asuntos judiciales sea preciso; y

Que tanto el poder referido, como el que se otorgue al 
Procurador que se nombre, tengan el carácter de general 
k los efectos de que ambos Procuradores del Interior y del 
Ensanche puedan sustituirse mutuamente en cuantos casos 
sea necesario, con prohibición de toda otra sustitución.

Conceder un crédito extraordinario de 6.000 pesetas, que 
figurará en el capitulo I, art T,“, obtenióndose por transfe­
rencia de igual suma de la partida de 308.004 pesetas con­
signadas en ei capitulo VI, art, 4.", concepto 2 °  de «Obras 
nuevas* del vigente presupuesto, para satisfacer A O. Luis 
Heiiéudez Pidal, el expresado importe de 6.000 pesetas, en 
pago del retrato al óleo de S. M, el Rey, confeccionado por 
dicho señor.

Autorizar el gasto de 3 .ÍU ‘37 pesetas, con cargo al ca­
pitulo 111, art. 9.“, concepto del presupuesto vigente, 
importe de los suministros hechos por las respectivas con­
tratas durante el mes de Marzo último, de piensos para el 
ganado„.de artículos desinfectantes y carbón, y de obras de 
reparación en e) material de arrastre de los servicios del 
Laboratorio municipal.

Autorizar el gasto de L999'77 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, invertido durante el raes de Abril últi­
mo, en la adquisición de las respectivas contratas de 
piensos para el ganado, y artículos desinfectantes y carbón 
con destino á los servicios del Laboratorio Quíniico muni­
cipal.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Moreto, con vuelta en esquina A la do Al­
berto Aguilera.

Conceder licencia para construir otra casa do planta 
baja, en un solar de Ui calle de Iriarte, cxtnu'radio,

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
en construcción, situada en el tercer kilómetro de la carre­
tera de Extremadurn,

Conceder licencia para cenar con muro de fábrica y 
construir un ¡>ozo de aguas ciaras, en un solar de la calle 
de Juan Bautista de Toledo, extrarradio.

Separar de su cargo, por abandono de destino, á un

vigilante de tranvías, aplazando la provisión de la vacan­
te, para cuando sean aprobadas las bases en estudio á que 
ha de sujetarse la ocupación de estas plazas.

Devolver al contratista que ha sido del derribo de las 
casas, números 159 y 161 de la calle de Atocha, la fianza 
que consignó en la Caja general de Depósitos, A responder 
del cumplimiento de su contrato, toda vez que se ha jus­
tificado este extremo,

Devolver al contratista que ha sido de la construcción 
de un trozo do alcantarilla en la rouda de Atocha, la fianza 
que consignó en la Caja general de Depósitos á responder 
del cumplimiento dei contrato, toda vez que ha sido justi­
ficado este extremo.

Devolver la fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos al contratista que ha sido dei suministro de tube­
ría de piorno para los servicios de Fontanería Alcantarillus 
y Parques y  Jardines.

Conceder licencia para construir una nave, ampliando 
loe actuales talleres" de construcciones metálicas, sitnados 
en la calle de Méndez Alvaro, núm. 8.

Aprobar un presupuesto, importante 51,491*55 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art, a,*', concepto 7.® del vigente 
del Ensanche en su segunda zona, para adquirir de las res­
pectivas contratas los materiales y transportes necesarios 
con destino á la urbanizívción de la calle de Torrijos, en el 
trayecto comprendido entre las de Lista y  Diego de León, 
y para la colocación de encintado y cunetas en la misma 
via, entre las calles de Ayala y de Lista.

Aprobar otro presupuesto de 5.8Ü0‘08 pesetas, con car­
go al capítulo y artículo correspondientes del vigente del 
Ensanche en su segunda zona, para adquirir de las res­
pectivas contratas los materiales y transportes necesarios 
con destino á las obras de instálación de afirmado, encinta­
do y cunetas en la calle del Deneral Porlier, trayecto com­
prendido entro las de Don Ramón de la Cruz y de Lista.

Autorizar el gasto de 3,749*80 pesetas, con cargo al 
capitulo IV, art. 3.®, concepto 8.*’ del vigente presupuesto 
del Ensanche, para adquirir de las respectivas contratas 
los materiales necesarios con destino á los servicios del 
ramo de Fontanería Alcantarillas, durante el segundo tri­
mestre del corriente año.

Aprobar el gasto de 3.750 pesetas, con cargo al ca­
pítulo IV, art, 3.®, concepto 6.® del presupuesto vigente del 
Ensanche en sus tres zonas, para adquirir de las respecti­
vos contratas herramientas, aparatos y útiles para el taller 
mecánico de Fontanería Alcantarillas y material de oficinas 
que son necesarios, durante el segundo trimestre del co­
rriente año.

Autorizar ei gasto de 7.499*48 pesetas, con cargo al 
cap. IV, art. 3.“ , concepto 7.® del vigente presupuesto del 
Ensanche en sus tres zonas, para adquirir de las respec­
tivas contratas los materiales necesarios de ferretería y 
espartería, con destino á las necesidades eventuales y ur­
gentes que puedan ocurrir en el ramo de Fontaneria Alcan- 
tarUlas, durante el segundo trimestre del corriente año.

Otorgar uu voto de gracias a la Asociación de Ganti- 
deros y al Real Automóvil Club de España, por loa con­
cursos que han organizado.

Aceptar la invitación del Ayuntamiento de Granada 
para concurrir á las fiestas del Gorpus, y desigual’ á los 
Sres, Gascón y Martin para que representen al Municipio 
madrileño en las mismas.

SEBIÓH O K D IIÍAE IA  DKL D ÍA  31
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado do la lista de asuntos pen­

dientes de despacho do las Comisiones en 27 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola 
para que entable desde luego recurso, si lo estima oportuno, 
una comunicación dei Gobierno civil, por la que se estima 
ei recurso interpuesto de D. Ricardo Padilla, en representa­
ción de la Excina. Sra. Duquesa de Fernán Núñez, contra 
acuerdo municipai cjue dispuso el derribo de los cobertizos 
y muro de cerramiouto existentes en el solar, núm. 5, del 
callejón de LcgauHos, y  revoca, por tanto, el acuerdo re­
currido, pudiendo el recurrente solicitar del Ayuntamiento 
la oportuna licencia para ejecutar las necesarias obras dé 
arreglo de los mencionados muro y cobertizos para poner*

■v!
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los en las debidas condiciones de ornato seguridad é hi­
giene.

Quedar enterado, y pasar á la Comiaidn correspon­
diente, una comunicación del Gobierno civil autorizando 
al Ayuntamiento para incluir en el próximo presupuesto 
ordinario que forme un crédito de 3.500 pesetas, para sa­
tisfacer A D, Antonio Durán, el importe de la fabricación 
de una copa de plata destinada i  figurar como premio en 
la carrera de automóviles *París Madrid», que fueron sus­
pendidas.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil remitiendo testimonio de la senten­
cia dictada por la Sala tercera de! Tribunal Supremo, por 
la que se declara incompetente para conocer del recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento, contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que valoró en 33S.888‘40 
pesetas, la expropiación de la casa, núm, 12, de la plaza de 
la Cebada é iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

Pasar á la Comisión correspondiente nna comunica­
ción de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, trasladando Real orden del Ministerio del ramo, 
por la que se ordena e! cumplimiento de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo, que absuelve á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento contra las 
Reales órdenes de aquel Ministerio, que confirma en todas 
sus partes, y  que se refieren á la indispensable facultad de 
inspetción y vigilancia del Estado sobre el Parque de Ma­
drid.

Quedar enterado del balance de comprobación y  es­
tado demostrativo de las operaciones de contabilidad veri­
ficadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche, 
hasta fin de Abril próximo pasado.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza de Oficial primero del segundo grupo de Ad- 
raiiiistraeión, vacante por fallecimiento, y  proveer la plaza 
de escribiente con 1.600 pesetas que resulta vacante; de­
biendo tener este nombramiento el carácter de temporero 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 7." del reglamento 
de Empleados municipales.

Reconocer á favor de la viuda de un vigilante que fué 
de Consumos, la suma de 35‘41 pesetas, á que ascienden 
los haberes que éste dejó devengados á su fallecimiento, 
ocurrido en 30 de Agosto de 1905, como pensionista de 
gracia, y abonar dicha cantidad con cargo al cap. IX, ar­
tículo 6.“, concepto último del actual presupuesto.

Reconocer á favor de un Veterinario sanitario municipal, 
la suma de tí2'50 pesetas, importe de los haberes que dejó de 
percibir desde I." á 15 de Noviembre de 1906, en que fué 
suspenso de sueldo por dos meses, como correctivo á faltas 
cometidas en el servicio, y abonar la expresada cantidad 
con cargo al crédito consignado en el cap. IX, art. 6.®, 
concepto lillimo del presupuesto vigente. '

Conceder licencia para establecer una fábrica de con 
servas vegetales é instalar un motor á gas de 2‘5 caba­
llos de fuerza y una caldera de vapor, en la casa, núme­
ro 132, de la calle de Toledo.

Devolver al contratista que ha sido del servicio de arras­
tre del material del Servicio de incendios, la fianza que 
consignó en la Caja general de Depósitos á responder de su 
contrato, toda vez que se ha justificado este extremo.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza, en el taller de carpintería, esta­
blecido en la casa, núm, 83, de la calle del Amparo.

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
en la fábrica de electricidad la «Unión Industrial», de una 
máquina de vapor, tres dinamos y dos motores eléctricos, y 
para ampliar la industria con la de apresto, tinte é imper- 
meabilización de telas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con sujeción 
A ellos, para contratar el suministro de pies de hierro 
fundido para bancos, con destino á los parques, jardines y 
paseos de la capital, desde 1.“ de Enero ele 1908 A 31 de 
Diciembre de 1911, en los precios tipos de 39 céntimos 
2.5 milésimas de peseta el kilogramo de pie para bancos de 
dos asientos, y 31 céntimos 40 milésimas de peseta el kilo­
gramo para bancos de un asiento, quedando modificada en 
este sentido la condición 11 del pliego de las facultativas,

y  siendo cargo el importe anual de este suministro, que 
se calcula al solo efecto de la constitución de fianza en 
6,000 pesetas, A la correspondiente partida de los respec­
tivos presupuestos, .

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar, núm, 7, de la Cava Alta.

Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
y  verja de hieri'o e! solar, núm. 3, de la calle del Coman­
dante Círujeda, extrarradio.

Nombrar Ayudante facultativo de la p rim era  Sec­
ción, con el haber anual de 3.000 pesetas, á D. Jesús 
Carrasco, que es el que reúne mayores méritos entre lo.s 
concurrentes á dicha plaza, según informe de la Junta 
Consultiva,

Anunciar concurso por término de diez días, conta­
dos desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia, para la provisión de la plaza de 
Farmacéutico de la Beneficencia municipal, encargado del 
despacho de medicamentos á la segunda Sección del dis­
trito de Chamberí; la cual podrán solicitar los Farmacéu­
ticos que se hallen establecidos en el referido distrito; y 
aprobar ei nombramiento interino, hecho por el Sr. Pre­
sidente de dicha dependencia, al solo efecto del abono de 
los medicamentos.

Aprobar el acuerdó de la Comisión provincial de 4 
del actual, y en su consecuencia, y de conformidad con lo 
informado por los Sres, Letrados Consistoriales, anunciar 
nueva subasta, por haber sido declarada desierta la cele­
brada en 26 de Febrero próximo pasado, para enajenar la 
casa, núiii, SO, de la calle de la Palma, legada por Doña 
Petra Pascuala Carretero á la Beneficencia municipal y 
provincial, con la rebaja del 5 por 100 en el tipo de 75.500 
pesetas que sirvió de base á la primera subasta.

Aprobar nn presupuesto de 545'23 pesetas, con car­
go al cap. V, art. 1,“ , concepto 2.“ «alquileres y obras» del 
vigente, para ejecutar obras de reparación y  reforma en el 
local donde se halla instalada la Casa de Socorro del dis­
trito de la Universidad,

Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal.

Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la casa, núm. 19, de la calle de Don Ramón de la 
Cruz.

Conceder licencia para la construcción de una gale­
ría y  un piso principal en el edificio destinado á Asilo en la 
calle de! Cardenal Cisneros, núm. 50.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto municipal de Propiedades, importante 975 pesetas, 
para ejecutar obras de reforma en los retretes del mercado 
de la plaza de la Cebada, cuya suma será cargo al crédito 
de 26.250 pesetas, consignado en el cap. VI, art. 3.®, con­
cepto 2.® del vigente presupuesto, por no existir en éste 
partida especial para obras en los mercados.

Aprobar un presupuesto de 10,869‘60 pesetas, para 
adquirir por administración toldos y  cortinas de lona con 
que sustituir los actuales del interior del mercado de la Ce­
bada, que se hallan inservibles, cuya suma se consignará 
en el presupuesto que se forme para 1908; y solicitar del 
Exorno. Sr. Gobernador civil la necesaria excepción de su­
basta, haciendo uso del beneficio otorgado en el aparta­
do 6.® del art, 41 del Real decreto de 24 de Enero de 1905,

Jnnta M an ic ¡iial.

SESIÓX DEL D ÍA 14,
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados por ¡a Junta, los siguientes acuer­

dos del Exemo, Ayuntamiento:
Ei primero, fecha 26 de Marzo próximo pasado, modifi­

cando el Apéndice núm. 30 del presupuesto vigente, que 
se refiere al arbitrio sobre la limpieza de loa pozos negros, 
quedando redactado en la forma que consta inserta en el 
acta, correspondiente de la sesión en que se adoptó el 
acuerdo.

Ei segundo, fecha 12 de Abril próximo’ pasado, aproba­
torio de los pliegos de condiciones y disponiendo el anun-

/
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CÍO de subasta, eou arreglo A ellos, para contratar el sumi­
nistro de tierra de brezo necesaria, con destino á los ser­
vicios del ramo de Paseos y  Arbolados, desde I.” de Enero 
de 1908 basta 31 de Diciembre de 1911, en el precio tipo 
de 35 milésimas de peseta el kilogramo, y con cargo el im­
porte anual de este suministro que, al solo efecto de la cons­
titución de fianza, se calcula en 1.400 pesetas, al cap. il í,  
artículo 4.“ «Material» de los respectivos presupuestos, que 
comprende el plazo del contrato.

El tercero, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo A ellos, para eontratar el aproveclm- 
miento de las hierbas que resulten de la siega de las prade­
ras del Parque del Oeste, desde 1.“ de Enero de 1908, basta 
.31 de Diciembre de 1910, en el precio tipo de 700 pesetas 
anuales, satisfechas por adelantado.

El cuarto, fecha 5 de igual mes que el anterior, aproba­
torio del proyecto y  pliegos de eondiciones y  disponiendo 
el anuncio de subasta con arreglo A ios mismos, para con­
tratar la ejecución de todo coste del saneamiento del viaje 
del Alcubilla, desde el punto de toma de las tuberías ac­
tuales, situadas en la ealle de Carnicer, basta el pozo de 
registro próximo A la Plaza de Toros de TetuAii, en e! pre­
cio tipo de 5f>.333‘0'2 pesetas, que se aboiiarAn al rematante 
en dos anualidades, una de 34.8b0‘13 pesetas, con cargo A 
la partida consignada en el cap. VI, art. 4.°, concepto 1.“ 
del presupuesto vigente, y  otra de -21.452‘89 pesetas, que 
como crédito reconocido se consignará en el presupuesto 
del año 1908.

El quinto, fecha igual que el anterior, concediendo un 
crédito extraordinario de 9.000 pesetas, del que se desti­
narán 3.000 para los materiales necesarios para la cons­
trucción de un pabellón del Servicio contra incendios y 
6.000 para jornales y materiales del pabellón de Oasa de 
Socorro que han de instalarse en la Exposición de Indus­
trias que se celebrará en el Parque de Madrid el próximo 
mes de Mayo; tomando para formar dicho crédito extraor­
dinario, C.OOO pesetas del cap. II, art. A.“ , concepto último, 
y  las 6.000 restantes del cap. III, art, 6.“ , «jornales del 
matadero de cerdos», y previos los demás requisitos que se 
expresan en el acta correspondiente de la sesión en que se 
adoptó dieho acuerdo, , _

El sexto, fecha 12 de Abril último, habilitando un cré­
dito de 20.000 pesetas, con cargo A la partida de 308.004, 
consignada en el cap. VI, art. 4.“ «para ejecución de alcan­
tarillas y vertederos», con destino A donativos y celebra­
ción de festejos, conmemorativos del natalicio de S. A. R, 
el Príncipe de Asturias.

El séptimo, fecha 5 de igual mes que el anterior, conce­
diendo un crédito extraordinario do 2,000 pesetas, con 
cargo al de 40.000, consignado en el cap. VI, art. 4.” , con­
cepto último del presupuesto vigente, para premios del con­
curso nacional de ganados y maquinaria agrícola que ha de 
organizarse para el próximo mes de Mayo. _ ^

El octavo, fecha 15 de Marzo próximo pasado, modifi­
cando el acuerdo municipal de 23 do Febrero de 1906. cu 
cuanto A la persona A quien se adjudicó una parcela de 
221‘ 13 metros cuadrados de terreno, propiedad de la Villa; 
entendiéndose que la que adquiere dichos terrenos, es la 
«Sociedad Jaime Pérez y  Compañía», con cuyo Director 
Gerente, se otorgará la correspondiente escritura, previa la 
justificación de su personalidad en forma procedente.

Madrid 10 de Junio de 1907.—Ei Secretario, F. liiMtio 
y Oarriedo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesió n  de  18 d e  ju n io  d e  1907, — Extracto.— Presi­

dencia del Sr. Teniente do Alcaide, D. Valeriano PArraga. 
Asistieron los Sres. Aguila, Caballero, Garcia Garainendi, 
Largo Caballero, Madrid, Ceruelos, Esteve, Florez de Pan­
do, Gómez Vallejo, Granja, Munilla, Pereira, Roca y Ruiz 
de la Orden, siendo aprobado el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 de Mayo último.

Se abrió A las diez y  diez minutos de )a mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Diez y  González. Fiseher, Largo Caballe­
ro, Salvador Serrano, Ceruelos, Feito y  Guio.

ORDEN DEL D ÍA

Fueron sancionados los seis siguientes acuerdos del Ex- 
celeiitisimo Ayuntamiento. ■

El primero, de 18 de Mayo último, jubilando A Doña Ra­
faela Rivas Arrizabalaga, Maestra de las Escuelas munici­
pales, que cuenta sesenta y  tres años de edad y treinta y 
nueve años, seis meses y  veintiséis días de servicios, con el 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, 50 por 100 de 3.000 
que como mayor sueldo disfrutó más de dos años y le sirve 
de regulador.

El segundo, de 3 del mismo mes, jubilando por imposi­
bilidad física al vigilante de Consumos, D. Juan Barrio y 
Barrio, que cuenta veinte años, dos meses y veinticuatro 
días de servicios, con el haber pasivo anual de 497‘50 pese­
tas, 50 por lOO del sueldo máximo de 995 pesetas, que ha 
disfrutado más de dos años.

El tercero, de 18 de igual mes, jubilando por imposibi­
lidad física ai vigilante de Consumos, D. Juan Espasandiu, 
que cuenta veinte años, dos meses y  once dias de servicios, 
con el haber pasivo anual de 500 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo máximo de 1.000 que ha disfrutado más de dos años 
y  le sirve de regulador.

El cuarto, de 31 del repetido mes de Mayo, aprobatorio 
de un presupuesto de 1Ü,8G9‘60 pesetas, para adquirir por 
administración toldos y cortinas de lona con que sustituir 
los actuales del interior del mercado de la Cebada, que se 
bailan inservibles,, cuya suma se consignará en el presu­
puesto que se forme para 1908; debiendo solicitarse del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, la necesaria excepción de 
subasta.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero. 
El quinto, de la misma fecha que el anterior, aprobato­

rio de los pliegos de condiciones para contratar por suba^ 
ta el suministro de pies de hierro fundido para bancos, con 
destino á los Parques, Jardines y  paseos do la Capital, des­
de 1.“ de Enero de 1908 A 31 de Diciembre de 1911, en los 
precios tipos de 39 céntimos 25 milésimas de peseta el kilo­
gramo de pie, para bancos de dos asientos y  31 céntimos 40 
milésimas de peseta el kilogramo, para bancos de un asien­
to, quedando modificada en este sentido la condición 11.“ 
del pliego de las facultativas, y con cargo el importe anual 
dé este suministro que se calcula al sólo efecto de constitu­
ción de fianza en 6.000 pesetas, A las correspondientes par­
tidas de loa respectivos presupuestos.

El sexto, de 24 de Mayo último, concediendo un crédito 
extraoi'dinario de 6,000 pesetas, que figurará en el cap. I, 
articulo 7.'’ obteniéndose por transferencia de igual suma 
de la partida de 308 004 pesetas, consignadas en el cap. VI, 
articulo 4.“, concepto 2." de «obras nuevas» deí vigente 
presupuesto, pava satisfacer el expresado importo de 6.000 
pesetas, cu pago del retrato al óleo de S. M. el Rey, confec* 
donado por D. Luis Meuéndcz Pidal.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero 
por cuanto A la forma de pago.

y  sp levantó la sesión A las diez y veinticinco minutos 
de la mañana.

,1 .11 i 'n
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COMISIONES
Lista de asuntos pendientes da despacho en 17 de Junio de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior.

Ofldo de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer­
po pericial de Contabilidad............................ .................

Instancia de varios empleados que poseen título Académico 
solicitando se les concedan con arreglo al reglamento las 
plazas de Oficiales, cuya provisión corresponda al turno 
de libre elección..............................................................

Sentencia dei Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acuerdo en la parte que se refiere al ascenso de D. Manuel 
Peña y D. Juan M. Pró.....................................................

COMISION 2.'̂ —Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............
Reforma en el personal de Consumos dei extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Gratificadión al personal que intervino en la formación del
presupuesto de lñü7..........................................................

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Via.................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales.........................................................................

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin Íiceñcia*pór'las
Compañías de electricidad..........................................

Subasta sobre el arbit r̂io de carros de transporte...........

COMISIÓN 3.“—Policia Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas......

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.................................................°

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanche................................................

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas dé las 
Compañías de los tranvías...............................................

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en 
Madrid..............................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobré 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el estahiecimienio de ocho kioscos para buzones de

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre ultimo, respecto á la venta de alcoholes.........

^^eros^^^^ relativo á la reforma del reglamento de Mata-

Instancia dei concesionario de dos lineas de ómnibus autoÍ 
móviles, solicitando ampliación de la concesión..............

COMISIÓN 4.‘ —Oóras.

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables.........

Reorganización del servicio de Vigilantes dé'tVañéíéé.........
Proposición referente á la doble vía de las calles de la M¿n^

lera. Cedaceros y üarquiUo, , * .......... .  ̂^
Proposición de yarios Sres. Concejales sobre tranvías.’ " ,  " ’
^ aguas^ y Eiliot, para la eJevacióé de
Denuncia, Gil Imón', 3.. . . ' . ....................................
Abono de terrenos tomados del éénv'én’ to dé Sa'été l'érééa.!

FE C H A
en

que pasó al deepaob 
de la  Comisión»

t r A m i t e

acordado por la  Comiiiióii»

FECH A 

dol mismo«

7 Enero. Ponencia, Sres. Duque 
de Arévalo y Enclo. >

8 A-bril. Ponencia, Sres. Suárez 
Inclán y Cao. >

6 Mayo. Ponencia, Sr, Gascón. >

19 Enero 1906. 
'22 Abril.

Sr. Prast, 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906. 

25 Mayo,

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1007,

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

13 Marzo 1907, Sr. Diez. 20 Marzo,

13 Marzo, 
24 Abril,

Sr, Ormaechea. 
Sr. Morayta,

27 Marzo. 
7 Mayo.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás ó Iglesias. 25 Febrero 1906,

8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

17 Agosto. Sres. Lequericay Cao. 17 Agosto.

8 Noviembre. Sr. Lequerica. 8 Noviembre,

20 Diciembre. Sres. Larreay Cortinas. 20 Diciembre,

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre,

10 Enero 1907. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907,

10 Enero, Sres. Lequerica, Cao v 
Fatás, 10 Enero.

10 Enero. Sres. SantilJán y Leque­
rica» 10 Enero.

31 Enero. Sres. Cortinas, Larreay 
Cao. 31 Enero,

8 Abril, Sr. Diez Vicario, 18 Abril.

18 Abril. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. • 18 Abril.

14 Marzo 1906, 
2 Enero 1907.

Sr. Casanueva. 
Sres, Gayo y Paz.

27 Marzo 1906. 
19 Enero 1907.

2 Abril, 
22 Abril.

Sr. Lequerica. . 
Sr. Lequerica.

6 Abril. 
27 Abril.

21 Mayo.
10 Junio.
11 Junio.

Sres. Morejón y Victorio, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

29 Mayo. 
15 Junio. 
15 Junio.



ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 6.’ —Beneíicencia.
Expediente á instancia de D. Alberto Valdés Estrada, solici­

tando se le nombre Médico supernumerario.....................
Expediente relativo al nombramiento de la Comisión que lia 

de presidir los exámenes en el Asilo de San Bernardino y 
libramiento de una cantidad para premios y gastos de exá­
menes..........  ........................................ ........................

Expediente relativo á una subvención para el Doctor Bara­
jas como representante del Ayuntamiento enei Congreso
de Burdeos.......................................................................

Expediente relativo al estado de los gastos é ingresos reali­
zados en los Asilos deí»San Bepardino durante el año 190t>. 

Expediente á instancia del propietario de la finca donde está 
instalada la Casa de Socorro sucursal del distrito de Pa­
lacio, solicitando la renovación del contrato . 

Expediente relativo á Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, declarando ser de competencia de Ayuntamiento, 
resolver qué cargos son compatibles con ¡os de Médico y
Tocólogo.........................................................................

Expediente relativo á moción de varios Sres. Concejales, 
proponiendo la reforma del reglamento de Casas de So­
corro

22 Octubre 190"), 

3 Mayo 1907,

Comunicación del Sr, Concejal Inspector de la Beneficencia, 
interesando se conceda á un Médico diploma honorífico y
se imprirna una memoria presentada por ei mismo..........

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, disponiendo se re­
forme el proyecto de presupuesto para 19Ü8......................

COMISIÓN .̂'•■-Ensanche.
Oficio del Jefe de Negociado de Intervención, remitiendo las 

hojas que constituyen el Registro Fiscal de la propiedad 
urbana del Ensanclie, formado con arreglo á la Instrucción
aprobada por Real decreto de 14 de Agosto de 1900..........

Informe de la Dirección de Vías públicas, dando cuenta de! 
resultado del último reconocimiento practicado para Ja 
recepción de varios trozos de alcantarillado de la primera
zona del Ensanche.................. ........................................

Expediente relacionado con la instalación del monumento
del Obelisco, en ia plaza de Manuel Becerra....................

Informe de la Dirección de Vias publicas, respecto á la apli­
cación de los materiales existentes en las casillas de las
tres zonas........................................................................

Expediente incoado para la reforma del actual alumbrado 
por el de incandescencia en la plaza de Alonso Martinez,. 

Informe de la Junta Consultiva en el expediente de supresión
de un trozo de Ja calle de Antonio Acuña.........................

Expediente de adjudicación de uiia parcela sobrante del
suprimido camino de Hortaleza........................................

Expediente de expropiación de una casa situada fuera de
alineación en la calle de Fernández de la Hoz..................

Informe del Sr. Letrado del Ensanche, respecto del derecho 
al percibo de intereses de ocupación afectos á una parcela
expropiada para la calle de Modesto Lafuente.................

Informe del Sr. Letrado del Ensanche, ajustado á ios precep­
tos legales, un dictamen retirado en sesión de 24 de Mayo 
último, proponiendo los términos de una avenencia para la 
1'qu‘dación de superficies expropiadas á la Sra. Condesa de 
Mendoza Cortina, en el paseo de Ronda, entre los Cuatro
Caminos y el Hipódromo....................... .........................

Ponencia emitida por los Sres. Vocales de la tercera zona, 
en el expediente relacionado con Incompleta urbanización
de la calle del Ferrocarril.................................................

Licencia para construcción de una casa en 'la cálle 'ciél* Ge­
neral Arrando........................... ......................................

Licencia para construcción de una casa en ¡a calle de Ayala,
esquina á la del General Rorlier.......................................

Licencia para obras de ampliación en la casa, mim.'és, de íá
calle del General Lacy......................................................

Licencia para construcción de una casa en el solar, áüm!
del paseo de las Delicias.........................................

Licencia para obra de reforma, Harlzembusch, núm. 6.

25 Mayo.

7 Junio.

Licencia para levantar un sotabanco en las fincas, náme- 
ro 34, de ia calle de Monteleón y Sandoval, núm. 13.........

JjjC6T1CÍR n&rfl. nVirAa tIa ctrt lo rio 'C7ucencia para obras de reforma en la calle de Velâzquez, nú­
mero 21............................................................... ___ _

Licencia para obras de reforma en ía calle de Serrano, nú­
mero 82.....................................................................J

Licencia para reformar un pabellún en el paseo de ía'cásté- 
llana, núm. 58..... ................................; ..........................

Licencia para construcción de una nave en una finca de la 
caííe ele Don Ramón de la Cruz, esquina á Nüñez de Balboa»

Licencia para la construcción de una casilla de guardería en 
61 solar, núm. 7, de la calle de Alvarez de Castro.............

15 Diciembre 1905.

18 Mayo 1907. 

8 Junio.

18 Junio,

8 Junio. 

21 Mayo.

Sobre la mesa.

8 Junio. 

8 Junio. 

10 Junio, 

5 Junio. 

14 Junio.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

25 Mayo,

11 Junio. 

4 Junio.

10 Junio.

14 Junio.

15 Junio. 

13 Junio. 

13 Junio. 

13 Junio.

10 Junio. 
10 Junio.

10 Junio.

10 Junio.

12 Junio.

11 Mayo.

13 Junio. 

15 Junio.
. i

un
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Licencia para la construcción de un cobertizo en el núm. 144

Li^ncia^para la constmcción de un pabellón destinado á 
portería en la calle del Príncipe de Vergara nuiii, 14 . .. 

Licencia para construir un escenario en el restaurant deno­

Provecto de alcantarillado tubular de cemento armado en la 
calle de Toledo, entre la puerta de su nombre hasta des­

Proyecto para cubrir el arroyo de Carcabón, prolongando la 
alcantarilla de Atocha, ....................................................

COMISIÓN l.'^—Omsv.mos.

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando no adeude el garbancill9 de ’A’ ‘d 'ÀL

Informe de la Intervención en in.stancia de la Sociedad de 
hortelanos de Madridy su provincia, solicitando se ordene 
el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por etteaío y no por 
peso................................................................................

Fxpediei te á instancia de varios fabricantes de lejías y v i­
nagres, solicitando.pagar por las primeras materias........

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan horas de 
servicio á los vigilantes del Extrarradio y se les dé casetas

Co^numtcación dèi LaboVaVoV̂  ̂ manifestando que íos fie lati­
nos (le Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes............... V',; ‘ *4 ' ‘

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros........... .

Comunicación del Concejal inspector de
cuenta al Exemo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio.

Expediente instancia de la Sociedad «'Ihe brench Aopha te 
Conip,“ Lesit», interesando adeude una sola vez el asialto

Co^municadó^ñ dei'Sr! cóncejai'inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio........................

COMISIÓN Mercados.
Expediente relativo á la devolución de ñanza por obra ejecu­

tada en el mercado de los Mostenses....... ; ,v : ' v........... ...
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........

COMISIÓN Espectáculos.
Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote............ ; ....................................................

Instancia de D, Luciano Berrialúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es-

Expodiente reiativo aí arrendamiento del estanque grande
del Parque de Madrid.............................. .. ..........•.*,"4",

Olido de la Alcaidía Pre^sidencia, relativo ála formación del 
presupuesto para el año 1908............................................

COMISIÓN \0.^^Esiadísííca.
Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento tomando en considera­

ción la proposición de Sres. Concejales, para que se dé el 
nombre lie Doctor Julián Calleja á la calle de Santa Inés, 

Instancia del Marqués de Morella en solicitud de que se dé 
el nombre de Alfonso Xlll á la ronda de Vallecas y el del 
Principe Heredero, á la plaza de nueva apertura existente 
en el cruce de la ronda dicha y el paseo de la Reina Cris­
tina..................................................................................

Decreto de la Acaldía Presidencia, disponiendo que se proce­
da á rectiflear ia numeración de las fincas enclavadas en
la calle de Claudio Coeilo............................................ ■

Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo la formación 
del proyecto del presupuesto parcial del Negociado. ,.

COMISIÓN U."^—Cementerios.
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaoii 

en sus cementerios.....................................................

FE C H A
on

uo pa,s6 al despacho 
de la  ComÍBÍón.

T R Á M IT E

atíoriiaclo por lu Oomisión

FECH A

del

15 Junio, > *

15 Junio. \ » 9

15 Junio. > •

24 Mayo. 9

29 Enero. Sobre la mesa. 29 Enero,

ir  Julio 1906. Al Sr. Casanueva. 6 Septiembre 1906.

20 Marzo 19Ü7. A informe del Interven­
tor del Mercado de la 

Cebada. 6 Junio 1907.

26 Marzo. Preguntar á la Adminis­
tración de Hacienda. 6 Junio.

25 Octubre 1906. Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

14 Marzo 1907. Al Concejal Inspector. 6 Junio 1907.

14 Marzo. Sobre la mesa. , 6 Junio.

14 Mayo. ■ Sobre la mesa. 6 Junio.

27 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio.

5 Junio. Sobre la mesa. 6 Junio.

9 Diciembre 1905, 
21 Novbre. 1906.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

I
21 Novbre. 1906,

13 Julio 1905. A estudio del Sr. Ba­
rranco. 18 Enero.

15 Agosto. Ponencia. Sr. Gascón. 1.° Octubre.

23 Mayo 190?. ■

8 Junio. 9

3 Mayo, Sobre la mesa. 11 Junio 1907.

17 Mayo. Sobre la mesa. . 11 Junio.

3 Junio. ' Sobre la mesa. 11 Junio.

8 Junio. »

12 Septbre. 1906, Sres. Párraga, Fatás y 
Santillán. 16 Novbre. 1906

I n t m d
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INSTRUCCI^ PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

t a e l a s  de n iñas.— M atricu la  y  a s ls teu c ii en M ayo de I&07.

iimt SITUACIÓN

1

Práctica, agregarla á la Normal.—Bar­
co, 24..................................

Modelo Superior. —Plaza del Dos de
Mayo, 2.......................................

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de
Mayo, 2.....................................

Áiiiariiel, 7....................................
Superior.—Bolsa, 11......................
Fomento, 6 y S .. ..........................
Bordadores, 3 ..............................
Superior.—Belén, 2.......................
Martin de los Heros, 3Ü..................
Travesía de la Parada, 8..............
San Simún, 8 ...............................
Santa Isabel, 12.......................... ,
Cerrada........................................
Costanilla de los Desamparados, ló
Huerta del Bayo, 11.......................
Mesón de Paredes, 2ó....................
Superior,—Tabernillas, 2. ...'.......
Segovia, 8......................... ...........
Toledo, 125....................................
Pasaje de Murga, 4.......................
Caballero df Gracia, 25.................
Tres Cruce.s, 2...............................
Bravo Murillo, 74.......................
Cuatro Caminos............................
Alameda, 1............................................... ..
Luna, 14....................  ................
Carrera de San Isidro, 4 ...............
San Andrés, 1................................
Núñez de Arce, 8..........................
Pozas, 14.......................................
Superior.—Rodas, 1!.....................
Augusto Suárez de Figueroa 4,. ..
Olmo, 10.......................................
Puente de Toledo, 6.......................
Mercado de Trasmiera......■..........
San Bartolomé, 7 y 9............ .........
Blasco de Garay, 22....................... .
Pacifico, 3.5.....................................
Tarragona,25.................................
Príncipe de Vergara..................... .
Superior.—Trujillos, 1....................
Plaza del Cordón, 3.........................
Plaza del Progreso, I I ...................
Concepción Jei'óninia, 43................
Jusiímaiio, 7...................................
Oriente, 3........................................
Santa Maria, 32..............................
Jerte, 2......... - ................. .............
Blanca de Navarra, o.....................
Amparo, 90...... ...............................
Luis Cabrera, 16.............................
Méndez Alvaro, 14..... ....................
Calvo Asensio, 5.............................
Plaza del Angel, 20............ ...........
Su[)ei'ior. —Martin de los Heros, 21..
Idem.—Hilario Peñasco, 9...............
Idem .-Echegaray, 19.............
Idem.—San Bernardo, 85................
Barco, 21........................................
Fuente de la Teja 
Guindalera 
Trafalgar, o 
San CosniC; 21 
Puei ta de Moros, 6 
Paseo de las Acacias, 2.
León, 30
Plaza de Chamberí 
i’radtj, 4 
Cenada.
Zurba no, .50 (Escuela Asilo)

liTSlCDÜ) ISDtItCII

179

76

35

151

70

35

ESCUELAS DE PARVULOS

Matricula y asistencia en Mayo de 1907.

. SITUACIÓN iiTiicm fúis ILllt itimicii
nitíi.

Modelo,—Plaza del Dos de 
Mayo, 2......................... 206 86 120 180

1 General Pardinas, 16........ U2 51 61 72
2 San Simón, 8.................... 172 101 71 140
3 Mercado de Trasmiera, 2.. 100 60 40 80
4 Jerte, 2............................. 100 65 35 80
5 Rodas, 11.......... ; .............. 120 69 60 90
6 Glorieta de Quevedo, 9..... 89 47 42 50
7 Tarragona, 25................... 140 80 60 120
8 Carrera de San Isidro, 4. ,. 100 60 40 55
9 Fuenterrabía, u (Escuela de 

Alfonso X lll).................. 205 130 75 180
10 Mesón de Paredes, 87........ 129 70 59 lio
11 Hermosilla, 11................... 122 56 74 130
12 Cerrada............................ 9 > > >
13 Tabernillas, 21.................. 130 so 50 70
14 Prosperidad...................... 120 70 50 100
15 Trafalgar, 9...................... 200 120 SO 130
16 Paseo de las Acacias, 2..,, 124 74 50 %
17 Desamparados, 6............. 130 75 55 n o
18 Pontejós, 2....................... 160 90 70 120
19 Costanilla de los Angeles, 1 70 40 30
20 Caños, 4........................... 120 65 o5 100
21 Tutor, 2ú......................... 160- 90 70 114
2̂ Guipúzcoa, 2 (Cuatro Cam.q 130 SO 50 80
23 Alameda, 1 ...................... 103 63 40 78
24 Méndez Alvaro (Sección de 

párvulos)............ ........ 136 74 62 118
25 Sección de la Escuela Rei­

na Victoria.................... 80 50 30 50

T o t a l ............... 3.315 1.916 1.429 2.528

Madrid 8 de Junio de 1907.—La Inspectora, Matilde G 
del Real.

secretar ía

T o t a l . 5,931 4.935

En cumplimiento de acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se anuncia concurso 
público, por término de ocho días, que empezarán á correr 
y contarse desde el siguiente al de la fecha del presente 
anuncio, para la’ adquisición de un torno cilindrico para­
lelo de 2.500 milímetros entrepuntas, con destino á los ta­
lleres de cerrajería del Servicio contra incendios.
• Ei precio máximo del torno que se desea, es el de 4.000 
pesetas.

El pliego de condiciones facultativas estará de mani­
fiesto en la Dirección de! ramo de Incendios (Imperial, 10), 
todos los días laborables que comprende el plazo del con­
curso y  hora do diez de la mañana á una de la tarde.

Los que deseen tomar parte en la licitación, deberán 
presentar las proposiciones suscriptas en papel de la cla­
se 11.’* y acompañadas del resguardo de la Caja general 
de Depósitos, que acredite haber consignado en la misma, 
la cantidad de 200 pesetas, entendiéndose que la Comi­
sión 3." se reserva el derecho de proponer al Excmo. Ayun­
tamiento la proposición que estime más ventajosa 6 recha­
zarlas todas, si asi lo estima conveniente á los intereses 
municipales, sin que los señores concursantes tengan de­
recho á reclamación de ninguna clase.

El rematante, si lo hubiera, se obliga á ampliar hasta 
la cantidad de 400 pesetas la fianza que ha de consignar 
en garantía de su compromiso.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 20 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. ,

i d
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-

NÚMEROS numeración NÚMEROS NUMERACION
EMPRÉSTITO DE 1861 de k$ bolas rjue 

represe ntan
de los

títulos deben ser 
amortizados,

de las bolas (jue 
representan 
las series,

de toe
littiles que debed ler 

amortiiadoj.
Resultado del sorteo celebrado boy  bajo la presidencia 

de la Comisión de H acienda, para la am ortización de 3.302
O bligaciones de dicho empréstito. 2.301 23,001 á 10 . 3.657 36.561 á 70

2.306
2.319

23.058
23.181

y  59 
A 90

3.660 36.591 600

NUMEROS NUMERAUWN NÚMEROS NU.ME RACIÓN 3,696 36.951 60
de Us bolas i[uc de los de Las bolas i[tie de los 2.341 23.401 10 3 719 37.181 90

repreaealQii 
laa senes.

títulos i|ije deben ser 
a mor Lita do 5,

representan 
las seríes.

títulos (|ue deben ser 
amortizados. 2.352 23.511 20 3.729 37,281 90

2.354
2.384

23.631
23.831

40
40

.3.743 3í..l21 30
3.783 37.821 30

12 111 á 20 1.128 11.271 á 80 2.391 23,901 10 .3.785 37.841 50

31 .301 10 1.140 11.391 400 2.472 24.711 20 3.790 37.891 900

41 401 10 1.149 11.481 90 2.513 25.121 30 3,796 .37.941 50

47 461 70 1.151 11.501 10 2.517 25.161 70 3.814 38.131 40
61 601 10 1.173 11.721 30 2.546 25.451 60 3.839 38,381 90

63 621 30 M 7 6 11.751 60 2.576 25.751 60 3,865 38.641 60

89 881 90 1.185 t i . 841 50 2 607 26.061 70 3.870 38,691 700

99 981 90 1.201 12.001 10 2.621 26.201 10 3,878 38.771 80

107 1.061 70 1.226 12,251 60 2.648 26.471 80 3.892 38.911 20

125 1.241 50 1.265 12.641 50 2.668 26.671 80 3.901 39.001 10

135 1 341 50 1.235 12.841 50 2.671 26.701 10 3.909 39.081 90

153 1,521 30 1.289 12.881 90 2,698 26,971 80 3.927 39.261 70

164 1.631 40 1.308 13.071 80 2.712 27.111 20 3.941 39.401 10

168 1.671 80 1.312 13.111 20 2.720 27.191 200 3.960 39.591 600

170 1.691 700 1.317 13;l61 70 2,778 27,771 80 3.969 39.681 90

180 1.791 800 1.356 13.551 60 2.780 27.791 800 4.023 40.221 30

182 1.811 20 1.376 13.751 60 2.838 28.371 80. 4.062 40.611 20

205 2.041 50 1.405 14.041 50 2.845 28.441 50 4.072 40.711 20

212 2.111 20 1,415 14,141 50 2.871 28.701 10 4.118 41.171 80

239 2.381 90 1.424 14,231 40 2.880 28.791 800 4.125 41.241 50

243 2.421 30 1.452 14.511 20 2.919 29.181 90 4.130 41.291 -300

250 2.491 500 1.455 14.541 50 2,924 29.231 40 4.154 41,531 40

286 2.851 60 1.463, 14.621 30 2.934 29.331 40 4.169 41.681 90

297 2.961 70 1,464 14.631 40 2,942 29.411 20 4.174 41.731 40

311 3.101 10 1.469 14.681 90 3.009 30.081 90 4.224 42.231 40

320 3,191 200 1.474 14.731 40 3,011 30.101 10 4.269 42.581 90

325 3.241 50 1.484 14,831 40 3.064 30.6.31 40 4.265 42.641 50

329 3.281 90 1..50Ü 14.991 16.000 3.069 30.681 90 4.277 42,761 70

346 3.451 60 1.519 15,181 90 3.070 30.691 700 4.290 42.891 900

351 3.501 10 1.610 16,091 100 3.083 30.821 30 4.291 42.901 10

372 3.711 20 1.616 16.151 60 3.086 30.841 50 4,292 42.911 20

■373 3.721 30 1.617 16.161 70 3.092 30.911 20 4.315 43.141 50

376 3.751 60 1.623 16,221 30 3.101 31.001 10 4.373 43.721 30

395 3.941 50 1.628 16.271 80 3,102 31,011 20 4.408 44.071 80

411 4.101 10 1,649 16.481 90 3.112 31.111 20 4.412 44,111 20

431 4.301 10 1.693 16.921 30 3.113 31.121 30 4.445 44.441 50

490 4.891 900 1.730 17.291 300 3.130 31.291 300 4,457 44 561 70

497 4 961 70 ] ,743 17.421 30 3,143 31.421 30 4.486 44,851 60

520 5.191 200 1.744 17.431 40 3 192 31.911 20 4 529 45.281 90

542 5.411 20 1,751 17.501 lO 3,194 31.931 40 4.536 45,351 iK)

582 5,811 20 1,800 17,991 18.000 3,230 32.291 300 4.549 45.481 90

591 5.901 10 1.811 18.101 10 3,270 32.691 700 4 „587 4.5.861 70

634 6.331 40 1.814 18.131 40 3.291 32.901 10 4.589 45.881 90

639 6.-381 90 1.821 18.201 10 3.328 33.271 80 4,614 46,131 40

663 6.621 30 1.852 18.511 20 3,334 33.331 40 4,626 46.251 60

701 7.001 10 1.868 18.671 SO 3,337 33.361 70 4.651 46.501 10

' 747 7,461 70 1.881 18.801 10 3.,348 33,471 80 4,660 46.591 600

753 7.521 30 1.887 18.861 70 . 3.350 33.491 5Ü0 4.668 46,671 80

759 7.581 90 1.931 19.301 10 3,363 33.521 30 4.675 46.741 50

772 7.711 20 1.933 19.321 30 3.,356 33.551 60 4.681 46.801 10

' 778 7.771 80 1.934 19.331 40 3,376 ,33.751 60 4.692 46,911 20

798 ■ 7.971 80 1.957 19.561 70 3.409 34.081 90 4.695 46.941 50

813 8.121 30 1.971 19.701 10 3.446 34.451 60 4.700 46.991 47.000

818 8,171 80 1.980 19.791 800 3,492 34.911 20 4,72-1 47.231 40

840 8.391 400 2.026 20 251 60 3.500 34.991 35.000 4.741 47.401 10

873 8.721 30 2.046 20.451 60 3.508 35.071 80 4.742 47.411 20

907 9.001 70 2.062 20.611 20 3.520 35.191 200 4.758 47.571 80

908 9.071 80 2.076 20.751 60 3.536 35.351 60 4,777 47,761 70

913 9.121 30 2.081 20.801 10 3.552 35.511 20 4.778 47.771 80

940 9.391 400 2.118 21.171 80 3.560 35.591 600 4.811 48.101 10

961 9.601 10 2.153 21,521 30 .3.579 35.781 90 4,825 48.241 50

975 9.741 50 2,176 21.751 60 3,580 35.791 h<00 4.8¿33 48.321 30

1.012 10.111 20 2.196 21.941 50 .3.594 35.931 40 1.837 48,361 70

1.020 10.191 200 2,206 22,051 60 ■ 3.607 36.061 70 1.848 48.471 80

■ '1.031 10.301 10 2.213 22.121 30 3,610 36,091 100 1 1,892 48.¡MI 20

1.053 10.521 30 2.233 22.321 30 3.637 36,,361 70 . 4.988 49.871 80

1.071 10.701 10 2.262 22.611 20 3.641 36.401 10 1 4.995 49.941 50

1.098 10.971 80 2.276 22.751 60 3.645 36,441 50 ¡ 5.006 50.051 60



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 559
NUM1-R0S 

0 JBS <jue
Us leries.

NUMÌiRAriÒN 
de los . 

Lilulotí qufi deben set 
íiiû irtizados.

NUIHEUOS 
de bolas que 

represe Dt3D 
Las serias,

de loi;
títulos que deben ser 

amortí'sados. '

5.016 50.151 á 60 5.426 54.251 á 60
5.020 50.191 200 5.432 54.311 20
5.026 50.251 60 5,502 55.Ot l 20
5.045 50.441 50 '  5.508 ,55.071 80
5.049 50.481 90 5.522 55.211 20
5.08Z 50.811 20 5.543 55.421 30
5.109 51.081 90 5.553 55.521 30
5,132 51.311 20 5.574 55.731 40
5.154 51.531 40 5.677 55.761 70
5.159 51.581 90 5.603 56.021 30
5.163 51,621 30 5.611 56.101 10
5,171 51.701 10 5.629 56,281 90
5.1S7 51.861 70 5.644 .56.431 40
5.214 52.131 40 5.652 56.511 20
5.228 52.271 80 5.702 57.011 20
5,250 52.491 500 5.758 57.571 80
5.253 52.521 30 5.765 57 641 50
5.282 52.811 20 5.776 ,57.751 60
5.283 52.821 30 5,787 57.861 70
5,308 53,071 80 5.799 57.981 90
5.335 53.341 50 5.820 58.191 200
5 393 63.921 .30 5.868 58.671 80
5. ,399 1 53.981 90

Los teneciores de estas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Üeuda déla Contaduría, desde el 
día 15 de Julio próximo, los dias no festivos, de diez á 
doce, con las formalidades de costumbre.-

Lo que se anuncia al público para su conoeimiento.
Madrid 19 de Jimio de 1907, -E l Secretario, F. Ruano 

]¡ Curriedu,

S X J B A .S T A S

Esta Excma, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del terreno propiedad de la 
Villa, sito en esta Corte, con fachadas ú las calles de la Flo­
rida, núm. i, Ilortaleza y San Mateo, bajo el tipo G0.42(i‘(H 
pesetas, y demás condiciones facultativas y económico 
administrativas, insertas en la G-aceta de Madrid y en el 
Boletín ofieial de la provincia en los di as 6 y 7 de Marzó 
del año último, respectivamente.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrailos Consistoriales 
IJ, Manuel María Moriaiio, D. Antonio R. do Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de J.0ál‘30 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio 
inunicipal establecido, qne le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente,

. La subasta se verificanV el día Ití de Julio de 1907, á 
las doce, en la priinei'a Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
numero 5, bajo la presidencia del Exemm Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las pro- 
imsiciones para la misma, se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaiáa, en los días liábiies, desde el 
siguiente al ep que aparezca inserto este anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, hasta el anterior en qne ha de verificarse, 
durante las horas de doceá dos de la tai'de.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5,“), durante las horas de doce á dos, 
todos los días no foi'iados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
i'ematante en la Tesorería municipal antes de firmar la oo- 
J'respondionte escritura, en metálico ó en valores de expro­
piaciones en el Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en ¡a forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24

ds Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid 10 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Enano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(qiid lieíisj-á m  pajiel tiinbriuli} /teí Ettudo i l i  la d a is  11.*, j¡ a i preisn
iíli'tt íscrito  en soht'ff fo siguiente: E'nfiposfCf&N Pitiiá opiiii Á la ii-iastí
iiv.....)

D....., que vive..... , enterado délas condiciones de la
subasta en pública licitación dei terreno de la Villa, sito en 
está Corte, con fachadas á las calles de la Florida, núm. 1, 
Hortaleza y San Mateo, anunciada en la Gaceta de Madrid
jr en ei Boletín oficial de la provincia en los días..... y .....

....., eonforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á adquirir dielio terreno con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma; el precio tipo ó con ei 
aumento de -tanto por ciento, en letra—en el precio tipo), 

(Fecha y firma del proponente,)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 de 
Abril próximo pasado, aprobar ios pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la ejecu­
ción de las obras y suministro del material necesario para 
ei saneamiento del viaje de agua, denominado del Alcu­
billa,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“), en las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes el en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 dei Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 20 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Enano 
y Cairiedo,

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 31 
de Mayo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de pies de hierro fundido y accesorios para loa bancos de 
uno y de dos asientos, con destino al ramo de Arbolado 
Parques y Jardines, desde 1.” de Enero de 1908 al ,'11 de 
Diciembre de 1911,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5,”), en las horas de doce á dos, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en eí 
Boletí7t oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
conti'a dicha subasta; eii la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya iu^ar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantós 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Rea! decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 20 de Junio de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

LICESCIA8 EXPEDIDAS

Por el myociado 3.° (Policía Urbana). '
D. Antonio Quesada, puesto para refrescos, calle de Ro­

ma nones, fronte al núm. 2. .
D. Eusebio Barrasa, puesto para verduras, Corredera 

Alta de San Pablo, frente al núm, 2.

1

à

I I
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D, José García, puesto para la venta de ropavejero, ri­
bera de Curtidores, uúiu, 200.

D. Vicente Noriega, transmisión de ios coches de plaza 
números 39, Í51, 189 y  589, que figuraban á nombre de 
D. Angel Hernández.

D. Manuel García, tostado de café, calle de San Mar­
cos, 22.

D. Angel López, puesto para la venta de varios efectos, 
ribera de Curtidores, núni. 271.

D. Isidoro Manzano, situado de un carro de transpor­
te, núm. 47G, en la parada de la calle de la Beneficencia.

D. Wenceslao E- Sánchez, situado de dos veladores, 
calle de Bravo Murillo, nüni. 5.

D. Antonio Abad, situado de dos veladores, calle del 
Doctor Mata, núm. 1.

Ü. Santiago Gutiéri'ez, situado de tres veladores, Con­
cepción J orón ima, frente al núm. 6.

Por el Negociado 4.o (Obran).

Eelormas, Céres, 10; Felipe V, ü; Fuencarral, 101; Luis 
Vélez de Guevara, 12; Toledo, 94; Buen Suceso, 14; San 
Marcos, 42; Bastero, 20; Prim, 17 (todas del interior).

Alquilar, Atocha, 30 duplicado (interior); López de Ho­
yos, 61 (extrarradio).

Saneamiento, Fúcar, 7 y  9 (interior).

Po7' el Negociado 6.° (Ensanche).

Ejecución de obras de reforma en la finca, núm. 31, del 
paseo de la Castellana. ‘

Ejecución de obras de ampliación y reforma eii Ja finca, 
número 24, del paseo de la Castellana.

Ejecución de obras de ampliación en la finca, núm. 80, 
de la calle de Serrano. _

Ejecución de obras de saneamiento en la finca, núm. 9, 
de la calle de Palos de Moguer.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Alcalá, G6, Sociedad de 
Seguros; Aguila, 17, frutería; Ciudad Rodrigo, 10, frutería; 
Eguilaz, 7, taller de planchado; Eguilaz, 7, zapatería; Fnen- 
earral, 96, fábrica de corsés; Fuencarral, 9l, almacén de 
papeles pintados; Fúcar, 4. frutería; Minas, 6, taller de 
planchadora; Pacifico, 95, tienda de alforjas; Pacífico, 22, 
frutería; Preciados, 46, oficinas de la Administración de 
La Ilustración Española y Americana; plaza del Progreso, 
nùmero 1, frutería; San Lucas, 12, verdulería; Serrano, 76, 
verdulería; Toledo, 109, caeharrena.

Revocos.—Bordadores, 9; Barquillo, 21; Barcelona, 4; 
carrera de San Jerónimo, 15; callejón de Tudescos, 9¡ cues­
ta de Santo Domingo, 12; Cuesta de las Descargas, 8 y  12; 
Casino, 6; Corredera Baja, 25; carrera de San Isidro, 4; 
Desengaño, 3; Ercilla, Ifi; Fomento, 23; Jesús y  María, 4 
y  6; Méndez Alvaro; 83; Olivar, lO; plaza de la Cebada, 7,; 
paseo de Martinez Campos, 19; plaza del Alamillo, 4; Pe 
layo, 44; plaza de Isabel II, 2; plaza del Progreso, 2; plaza 
de los Mostenses, 17; Rodas, 12¡ ribera de Curtidores, 20; 
ronda de Atocha, 24 y 24 duplioado; Sombrerete, 8; Tudes­
cos, 25; Torrijos, 18, y  Ventosa, 23.

Colocación de cortinas.—Conde de Xiquena, 2; Embaja­
dores, 33; Preciados, 10; ronda de Segovia, 9; San Bartolo­
mé, 10, y  Toledo, 117. ,

Colocación de muestras.—Cava de San Miguel, 5; López 
de Hoyos, 72; Maldonadas, 11; Noviciado, 6; plaza déla Ce­
bada, 8; plaza de San Miguel, 5; Santa Engracia, 20 y 74; 
Tintoreros, 4, y  Velarde, 22 duplicado.

Colocación de farolas.-Conde de Eonianones, 18; Con­
cepción Jerónima, 25; Fuencarral, 91; Princesa, 43, y San
Bernardo, 59. ■

Derribos.-Carrera de San Francisco, 8; paseo del Rey, 
con vuelta á Irún, Nueva y Estanislao Figueras.

Sustitución de maderos de piso.—Hernán Cortés, 7, y 
Principe de Vergava, 12 duplicado,

Colocación de portadas.— Diego de León, 4¡ Lope de 
Vega, 5, y Teruel, 10.

■CJX.T I  JXÜ A

lüTIBKB D Í A »
14 15 17 18 19

Sisas.................... 78 * > r > »
Empréstito de 186L- 102 > > à 102‘50 »
Idem de 1868......... 71‘50 » 71 * > >
Resultas............... 88‘25 > > » 88‘25 *
Expropiaciones (In-

terior)................ 98‘75 » t 99 99 QQ

Idem (Ensanche).,. 95'50 % ‘50 t. > r »

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 14 al 20 de Junio de 1907.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamiéntos regis- 
irados en el Negociado 10 (Estadística) del 18 al 22 de 
Junio de 1907.

DISTRITO Truslttílos. d ro n &•
mientoE.

Centro........................................... 20 10
Hospicio........................................ 29 14
Chamberí...................................... 46 31
Buenavista................................... 39 20
Congreso........................................ 72 19
Hospital........................... ............. 21 32
Inclusa.............................. ........... 39 41
Latina.......................... . ............. 27 19
Palacio....................... - ................. 83 28
Universidad................................... 64 36

La semana corriente...................... 440 250
Desde l.° de Enero al 16 de Junio

de 1907....................................... 11.582 3.601

Total desde l.°  de Enero al 22 de
Junio de 1907............................. 12.022 3.851

La Biblioteca municipal ha adquirido los libros siguien­
tes:

«Proclama de los españoles residentes en Bayona, acon­
sejando á sus compatriotas paz y amistad con Napoleón*. 
Junio, 8 de 1808. _

alluminación de ia Plaza Mayor de Madrid, con motivo 
de la entrada de los Reyes en esta Corte». Bando del Corre­
gidor D, José Antonio de Arm on a de Septiembre de 1789.

«Bando de la Junta Suprema de Gobierno á los habitan­
tes de Madi-id sobre uso de armas y  seguridad personal», 5 
de Mayo de 1808. ,

«Salmos penitenciales (David)», por Francisco Aseneio 
et Mejorada,—Madrid, 1787,

«Sociedad de los Franco-Masones», sostenida contra las 
falsas preocupaciones por el solo aspecto de la verdad, por 
F. B. L. T. E.—Madrid, 1821.

«Necedad de las bodas de oro del Papa, de la fórmula 
del matrimonio civil y español y del celibato obligado», por 
Juan Villada.—Madrid, 1888.

«El amor en el claustro ó Eduardo y Adelaida», Cartas 
Eróticas por Vicente Bu.—Valencia, 1838.

«La Ley natura! ó principios físicos de laincral», dedu­
cidos en la constitución de! hombre y del Universo.—Siu 
lugar ni a.

«Cuadro de los HH.'. que componen el sob.‘ . Cap.'. Leal­
tad núm, 5, y  la Resp.'. Log.'. Lealtad núm. 16, en el 
Valí.', de Barcino.»—S. 1., 1881.

■ Testamento de España».—Argel, 87946 (sie.),
«Madrid se va renovando». Telescopio de muchos y ex­

celentes grados que pueden servir no sólo á los forasteros 
más restantes para que vean á Madrid desde sus bogares,

II t
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sino también & los ciegos con tal que no sean sordos, por 
José de Santos Capuano.—Madrid, 1794.

«Elementos de la ciencia de l.i estadística», por A. P. F. 
Sauipaio.—Madrid, 1841. ,

«Sobre las casas de Expósitos*. Contestación d dos ar- 
tícnlos insertos en el Tnria.—Valencia, 1897.

«Discursos». Colección de planchas, asi en prosa como 
en verso, leídos en la Gran Logia Española (afrancesada),

y  en otras subalternas establecidas en esta Corte, niím. 1.— 
Madrid, 1822.

«Exposiciones beclias & la Eeal dirección de Abastos y 
alConsejo Real en el año 1805», por el que era entonces 
Sindico porsonero de Madrid, sobre la libertad de losAbas­
tos que se administraban por el gobierno.—Madrid, 1809.

«Pastoral de Antonio Tavira y  AlmazAn», obispo de Sa­
lamanca, á todos los ñeles de su diócesis,-etc.—Madrid, 1801.

ESTADISTICA DE MOHTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Mayo de 1907.

Población de Madrid, según el empadronamiento de 1905; 547.399 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
à 1 año.

Do 1 De G Deao He 10 De 60- 
en

Edad 
de econo ci- SESUMKNadelante, dA.

HOHENCUTURA INTERNACIONAI. ABREVIADA T. H. V. H. V. H. V. H, T.' H. V, H. V. H. V. H. TOTAL

Fiebre tifoidea (tifus addomina)). ■ > » > 3 3 9 4 2 1 ■ ■ » 5 8 13Tiíns exantemático.................... » 9 » 9 9 9 1 1 * 9 9 > 1 1 2
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica.................................. 9 » 9 l 9 > 1 9 9 9 1 9 9 1 » 1
Viruela...................................... ■ > l 1 > » 1 » 9 9 9 > 2 1 3
Sarampión................................. 6 6 35 Í5 > O 9 9 9 9 9 > > > 41 23 64Escarlatina................................ 1 > 3 > » T 9 9 9 9 9 > 9 4 1 5
Coqueluche................................ 2 1 » » 9 > 9 9 9 9 9 9 9 > 2 1 3
Difteria y crup.......................... » » 3 -1 È ■¿ 9 > 9 1 9 9 9 9 3 6 9
Grippe......................... ............. > 2 O 2 9 2 l 3 3 6 6 4 9 9 12 19 31
Cólera asiático........................... > > 9 » 9 9 9 > 1 9 9

Cólera nostras.................... .... > > 1 » 9 9 9 J > * 9 9

Otras enfermedades epidémicas.. > ■ 9 > 9 > 9 1 1 1 » 1 9 3
Tuberculosis pulmonar.............. 2 3 7 1 1 13 31 20 25 / 5 77 47 124
Tuberculosis de Jas meninges,.,. » 9 1 > 1 1 9 « * 9 9 > 9 9 2
Otras tuberculosis...................... * 9 3 1 n 2 1 1 1 9 9 6 7 13
Stfllis......................................... 2 4 > V 9 ■ » » 1 » > > > 9 3 4 7
Cáncer y otros tumores malignos 9 > 9 > 9 » 9 2 7 12 8 lú » 9 15 24 39
Meningitis simple...................... 12 M 24 29 6 9 [ 1 1 * > 9 > 9 44 5J 97
Congestión, bemorragiay reblan­

decimiento cerebral................ 2 1 1 1 1 J l 3 11 8 19 30 1 36 43 79
Enfermedades orgánicas del co­

razón...................................... I > > 1 2 2 t  ̂ 3 7 11 9 11 9 9 20 27 47
Bronquitis aguda....................... 19 19 37 9 9 9 » 9 9 > 1 9 9 46 56 102
Bronquitis crónica..................... 1 > 9 1 9 2 9 9 s 9 12 5 9 9 18 S 26
Pneuñionía y bronco-pneumonla. 3 3 22 13 5 4 7 7 19 18 13 21 69 66 135
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio............................ » 1 » 1 9 » 9 9 0 2 9 1 9 9 2 4 6
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).................................... > > 9 • 9 9 > * 9 9 9 * > 9 > 9 »
Diarrea, en menores de dos años. 21 22 4 5 9 9 > 1 9 9 9 9 9 9 25 27 52
Diarrea y enteritis, de dos años

9 1 3 4 4 3 l 1 1 1 4 10 » 9 13 19 32
Hernias, obstrucciones intestina­

les.................................... . í » * S 1- > 2 1 2 1 3 » > 9 9 2 11
Cirrosis del lifgado.................... 9 9 9 1 » 9 J > 5 I > 4 5 6 u
Nefritis y mal de Bright........... 1 9 2 2 2 9 l 1 3 4 5 6 > 14 13 27
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos........................ ............... 9 9 > > 9 9 1 » > 9 1 * 9 9 2 1 n

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de loe órganos 
genitales de la mujer.............. 9 9 9 9 9 > > 3 9 1 > 9 * 9 9 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal...... > 9 9 9 9 9 » 1 9 9 » 9 9 > > í 1

Otros accidentes puerperales.... 9 9 » 9 9 9 9 J » 1 1 9 » 9 » 1

4

1
Debilidad congènita y vicios de 

conformación.......................... 0 4 J 9 9 9 9 9 9 * » 9 9 9 13
Debilidad senil.......................... * 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 6 9 9 6 15
Suicidios................ ................. > 9 9 9 1 9 5 1 1 9 1 > 9 8 i

3
9

Muertes violentas...................... t 9 9 » 1 1 4 » 4 1 9 I 9 9 9 12
Otras enfermedades................... Í3 8 24 16 6 7 6 14 22 20 3Ò 22 9 101 87 188
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas................................ > > 0 2 1 1 9 \ 3 1 2 I i 9 9 fi 14_

Totales por sexos......... 96 87 163 !.I8 45 54 d6 69 134 97 127 135 2 1 623 580

Totales por edades...... 183. 301 99 uÌ5 221 3o2 2 1.2C'3

l i
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Resumen de los nacimientos.

d istr ito s

NAC ID O S V IV O S NACID O S M UERTOS

D SFUÍrC lO NES

LígítimoB. IliEÌttmO). T O T A L Legltimm. Ilegítimos. T O TA L

V, H. V . E. V . H, TOTkt, V, H, V. H. V, H. V, H. TOTAL

39 39 4 8 43 47 90 5 4 » 1 5 5 10 50 45 95
Hospicio.................................... 45 5 2 47 47 94 1 1 » > 4 1 O 43 39 82
Chamberí.................................. 53 54 8 10 61 64 125 4 3 1 > 5 o 8 67 53 120
Buenavista................................ 56 46 8 4 . 64 50 114 'í

vf 2 $ > 3 2 5 50 50 100

Congreso .................................. 43 40 13 14 56 54 n o 2 2 3 O 5 7 12 51 44 95
Hospital.................................... 62 59 7 5 69 64 133 3 4 S V 3 5 8 86 77 163
Jnclusa.,íi.................................. 5S 50 44 40 102 90 192 3 3 "í 1 10 4 14 82 74 156
Latina....................................... 59 6t'j 10 15 69 81 150 7 2 2 2 9 4 13 84 74 158
Palacio...................................... 47 40 4 O 51 43 94 1 1 3 1 4 2 6 46 42 88
Universidad............................... 41 42 7 8 48 50 9S 7 2 3 > 10 9 12 64 82 146

, Toial........................... 500 4SI l io 109 610 590 3o 24 19 11 r S 35 623 580

T o t a l  g e n e r a l ........................ 981 219 1.200 ■ 60 30 90 1.203

CONTADURÍA
Ingresos y  pagos verifioados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907

INGRESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOSCAPITULOS prtiitpueiloi« 

 ̂ fBWAÉ

Hiíti «1d« Judío di 1907.
PBSBTlt

Del IG al 22 de Judío de 1907,
9BI8TM

ToUl infresoe hiita el 22 Judío de f9Li7,
»Mttrii

' 3.842‘27 1.12S‘69 ft 1.128*69
5.850 1.1Í6'82 II 1.116*82

3.316.648‘25 1.491.02.3'P 65,580*39 1.556.003*51
85.139.G0 58.503'11 1.683*02 60.186*13

» ft ft
254'50 Í01‘80 ft 101*80

í .3S9.686‘95 880.517*08 ft 880.517*08
82,152‘59 76.152*59 ft 76.152*59

26.467,389'66 12.676.277*77 166.311 *66 12.842.589*43
10." Reintegros............................................................. .. ■ • ■ 174.247‘29 81.249*27 1.436*64 82.685*91

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........
3L525.210'81

10
15.266.070*25

9.059*64
235.011*71

909*82
15.501.081*96

9.969*46
Total de ingresos /ormal¿:rados ...... .................. 31.525.210'81 15.275.129*89 235.921*53 15.511.0,51*42

PAGOS

c r é d it o s PAGOS EJECUTADOS

■ CAPÍTULOS
BU loriiadoi. 

FBiaiA« HaiU el 15 dt J udio de 1907,TBISTAB rei te (1 22 Je Juniv de l'JUT. To(al de pe^oa hanltel 21 Junio de 1907,rBIlTlI
1.477.357*06 635.600*69 8.663 644.263*69,
1.716.288*12 705.682*89 9,247*21 714.930*10
5.342.899*85 2.030.804*70 41.025*62 2.071.830*32

602.689*78 245.725*61 282*08 246.007*09
1.472.408'97 562.248*12 8.963*39 571.211*51
3.946.860*41 1.343.768*25 49.695*68 1.393.453*93

397.613*98 176.375 7.625 ■ 184.000ft ft ft 1
17.892.492*37 8.680.973*03 73,324*77 8.754.297*80

31.945*70 9.029 ft 9.029
116,696 10.250 ft 10.250

12," Resullas......................................................  ............ 300.000 25.0'jO ft 25.000

Pagos por devoluciones de ingresos..........................
33/̂ 97.252*24» 14.425.457*29

61.441*83
198.8*26*75

711*40
14.624.284*04

62.153*23
Total de pagos fortnalisados................................ 33.297.252*24 14.486.899*12 199,538*15 14.686.437*27
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BALANCE

p e s e t a s PESETAS

lñ.501.081-96 
62.153*23

Tí 15.438.928-7.3

14.614.314-58

Idem líquidos............................... ............... . .... ........................
14.624.284-04

9.%9‘46
»ídem líquidos.........................................................................................

F.x£siene.ia e n  T e s o r e r ía .................................................... 824.614*15

ÍQgresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907. '

INGRESOS

CAPÍTULOS

1. “ Contribuciones y recargos..............................
2. “ Venta de terrenos...........................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento........................
4. ® Resultas ................. ....................................
5 ® Imprevistos y eventuales..................................
6.® Reintegros.............. .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de ingresos formalijiadns,

CRÉDITOS
prftSupDeitoa,

iríGRESOS FORMALIZADOS

Risia d
dfl Judío de 1S>07.

Del ío al 22 
de Jimio de 10Û7

Tota! incresoa 
liasU 22 Jimio 1907

PBSET4I PBSBTl» PBBBtiS P8fl8TAI

3.630,221-.58 
37.97.5-97 
4.533-53 

657.069 
17.070 
37.265-58

1.480.770*16
10,414-47
1.672-56

1.727.936-57
905

- 18.321-08

lì
»
»
»

1.480.770*16
iO.414‘47
1.672-56

1.727.936-57
905

23.263-97

.̂S8- .̂1SÓ'Ó6
»

3.240.019-84
16-66

4*942^89 3.24J.%2‘73
16-66

4.384.136*66 3.240,035-00 4,942-89 3.244.979-39

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento............................
Policía de seguridad...................................
Poliefa urbana............................................
Obras públicas............................................
Cargas............................................... ......
Imprevistos.................................................

Pagos por devoluciones do ingresos..........

Total de pagos formalUados

CRÉDITOS
autoriiidos.

PAGOS EJECUTADOS

l l a l l i  el 15
di Judío de J9Û7,

Del IG d 22 
de Junio de Í907

Tolil de pujaos
hiati 22 Junio 1907,

P B t I T i l P B IB T I I pai&tAS

211.952-3Í
146.282-40
325.148-01

2,237.736-46
855.047-08

12.900-50

93,731-73
55.390-20

132.942*73
728.963*a5
238.905*50

»

300
»

1.299
55.922-97

»
»

94.031*73
55.390*20

134.241-73
784.886-82
238.905*50

j)

3,789-06676
»

1.249.934*01
753-58

^ 7 . ^ 2 V 9 7
»

1.307.455*98
753-58

3.789.066-76 1.250.687*59 57.521 -97 1,308.209-55

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados.... 
Idem líquidos............

p e s e t a s

3.244.962‘73
753‘5S

»

1.307.455'9S
I6 ‘6Ó

»

Kxtsíencia en Tesorería.

PESETAS

3,244,209'15

1,307.439-32 

1.936.7Ó9-83

Madrid 22 de Junio de 1907.—El Contador, Rafael Salaya.

m m m m ^  bk pw iíapes , m m  \ iímiTaios

A r i f i t r i »  f!io1irc ociipncLt^ii d o  la  v fn  i>ú1»1Í4*a c on  v a lliiH  
y  p n n la loR .

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al segundo trimestre del ailo actual, y en ctim- 
plimiento de lo que preceptúa el art. 35 de ¡a Instrucción 
de Recaudadores, fecha 2(1 de Abril de 1900, se liaccn las 
aclaraciones siguieiUes:

1, '' La cobranza darú, principio el día 25 del actual, 
terminando el 20 de .Julio próximo, ú cuyo efecto, el Re­
caudador respectivo, se presentará á hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los mis­
mos tan sólo una vez.

2. " Los interesados que ú pesar de haberles sido presen­
tados los recibos, iio hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado íuiteriormcnte, podrán verificarlo sin recar­
go alguno, durante los días 21 al 25 de dicho mes de Julio,

4 (

ii 'II .'II
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á cuyo efecto deberán recorrer los recibos en el domicilio de 
los liecnudadores, en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo se procederá contra los deudores por la via de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y si­
guientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los Recaudadores.
Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa, Recaudador, 

D. Félix López Arias, calle de San Carlos, 3, segundo de­
recha.

Detritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina, 
Recaudador, D, Alfonso González Belandres, calle de Ca­
rranza, 22, segundo derecha.

Distritos de Buenavista, Hospicio y  Centro, Recauda­
dor, D. Vicente Francos Pérez, calle del Espejo, ‘1, princi­
pal derecha.

Madrid 20 de Junio de 1907,—M Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 4 al 
10 de Junio^ según estado, fecha 10 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato.

Pesetas,

Sección 1.̂ —Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamientoconlaHacienda. 454.279‘69 

Sección 2.*— Arbitrios extraordinarios sobre 
diversas especies..............    38.72.3'67

T o t a l ...................................................... .. 49.3.003‘ 36

Recftudftdo en si e x tra rra d io  por !a  A d o ila la tra c td ii m u n ic ip a l,
En la semana del 4 ai 10 de Junio del año 1906 9.276*31
Importa lo recaudado en igual semana de este 

mismo año por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasificación Industrial, 
que dejan de realizarse en la presente por 
franquicia concedida á dicha Sociedad.. . .  717*07

Líquido á comparar......................... 8.559*24
Recaudado en igual semana del corriente año. 9.636*67

D if k h e n o ia  e n  m ás  e n  e s t a  s e m a n a . 1.077*43

Madrid20 de Junio de 1907.—El Jefe de la Intervención, 
M. ilelgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los días dell4 al 20 de Junio de 1907.

ACERAS
Fernández de la Hoz, paseo de San Vicente, Bárbara 

de Braganza, Divino Pastor, Bailón y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Carrera de San Isidro, Ilustración, Alcalá, Conchas, 

ronda de Vallecns, Pacífico, Trajineros, plaza de Cánovas, 
Fuencarral, glorieta de Bilbao, Bravo Murillo, Cava Baja, 
Cava de San Jliguel, Bailén, Imperial, camino bajo de San 
Isidro, Redondilla y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Bárbara de Braganza, Fuencarral, paseo del Botánico, 
plaza de San Francisco, Conchas, camino bajo de San Isi­
dro y carrera de San Isidro.

MÁQUINAS

De servicio una seis dias, en la carrera de San Isidro;

otra cinco días, en el paseo de las Delicias; otra un día, en 
el paseo del Prado; otra cinco días, en el camino de El Par­
do y  otra tres días, en la calle de i Marqués de Urquijo.

TALLE RE S

En el de carpintería: Arreglo do carretillas y carros de 
mano, astilado de toda clase de herramientas y arreglo de 
pisones.

En el de cerrajería: Terminación de un témpano de 
barandilla para la Cuesta de la Vega; arregle de aros de 
pisones y  calzado, arreglo y  aguzado de tqda clase de 
herramientas.

En el de pintura: Carros de mano.
En el de vidriero: Arreglo de aceiteras y  faroles para 

guardas y  máquinas.

E I T S ^ lS r C H B

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejectición, 
durante la semana del 13 al 19 de Junio de 1907.

ACERAS .
1. ’" Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Gaz-

tambide. '
Conservación, Zurbano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. * Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, Veláz­

quez y Lagasca.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Obra nueva, Ercilla.
Conservación, en sus puntos.

e m p e d r a d o s

1.  ̂Zona.—Obra nueva, empedrado, Covarrubias.
Tapado de calas en varias calles de la zona. ■
2.  ̂Zona. —Conservación, López de Hoyos, Lagasca y 

Claudio Coello.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. * Zona.—Conservación, Ercilla y  Vandei'goteii.

CAMINOS
1.  ̂Zona.—Obra nueva, recargo de afirmado, Gaztam- 

bidé.
Conservación, en sus puntos,
2.  ̂Zona. —Obra nueva, Lagasca.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ** Zona.—Conservación, Méndez Alvaro.

d e s m o n t e  _
1.*̂  Zona.—Meléndez Valdés, ~

t a l l e r e s

En el de fragua; Aguzado de punteros, picos, clavos, et­
cétera, construcción y  arreglo de ruedas de carretillas y 
calzado de picos.

En el de carpintería: Construcción y arreglo de carre­
tillas.

EL de pintura: en el Ayuntamiento.
. MÁQUINAS
La niim, 3, los dias 13,14 y  15, en la calle del Marqués 

de Urquijo; el 16, en la de las Negras, y  el 17 y  18, en el 
paseo de Rosales.

Madrid 20 de Junio de 1907.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

PARQUES T  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 10 al 16 de Junio de 1907.

PARQUE DE MADRID
Zonas 1.*", 2.’̂ , 3." y  4.“— Riegos de praderas, macizos 

y bosques.—Roza y  limpieza de cuadros, paseos, alcorques 
y regueras.

Zona volante. — Plantación en macizos.— Limpieza de 
plantas.—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de la Independencia,— Adorno de la Ex­
posición de Industrias,

Segadores.-Siega de praderas en la primera zona.
Estufas, — Multiplicación de plantas. — Plantación en 

tiestos.—Laboreo de cuadros.—Riego, limpieza y  conser­
vación de estufas y plantas.—Vigilancia.
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Obras y talieres.—Construcción de alcorques y recueras 
en la segunda zona, y del estanque del Sotillo del Canal. — 
Colocación de cristales en las estufas.—Arreglo de mangas 
de riego y regaderas.—Aguzado de zapapicos y herramien­
tas.—Construcción de tornillos para carretillas.—Arreglo 
del cerramiento del estanque grande.—Construcción de ca­
rretillas y pilarotes.—Arreglo de regueras y  pasos de agua. 
Limpieza y  arreglo de la arqueta del paso de agua del Ca- 
nalillo. '

Elipa.—Arreglo y limpieza de alcorques,—Vigilancia,— 
Conservación del jardín del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

Cuarderia,—Su servicio.
PASEOS r  JARDINES

Podadores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

jardines. — Limpieza y conservación de los mismos.— 
Flaiitación en varios jardines,—Construcción de alcorques 
y regueras en el Parque de Madrid. —Riego nocturno,—-Re­
corrido de calas,—Vigilancia.

Puente de Toledo,—Plantación, riego, cava y tajado.— 
Limpieza de paseos,—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Riego, escarda y volteo de 
basuras.—Vigilancia.

Zonas i, ',  2.’  ̂ y 3,“—Construcción de alcorques y re­
gueras.— Riego y limpieza de paseos y plantas.— Vigi­
lancia.

Viveros,—Entrecava, riego, roza, escarda, limpieza é 
injei'to.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amanicl, — Roza, riego y limpieza. — Vigi­
lancia.

Parque de! Oeste.—Siega, riego, roza y limpieza do pa­
seos.—Desmonte y picado de tierras.—Limpieza de los vi­
veros de la Florida.—Transporte de tierras. -Colocación 
de bancos. -Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 20 de Junio de 1907.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Asuntos despachados desde el 15 al 21 de Junio actual. 
Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 22,
Madrid 21 de Junio de 1907.—El Arquitecto muiiicipal, 

Eugenio Jiménez Corera,
TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.
. Paseo de Recoletos, 16, conversión de ventana en puer­

ta; Villalar, 6, reparación de cornisa; San Vicente, 29, 
apertura de taller de carpintero; Espíritu Santo, 18, aper­
tura de carnicería; Corredera baja de San Pablo, 19, revo­
co; Almirante, 16, apertura de muestrario de carbones; Car­
denal Belluga y Navacerrada, construcción; Recoletos, 4, 
apertuia de pastelería; Palacio de Justicia, encerrar res; 
Prim, 17, construcción de escalera al interior; Génova y 
General Castaños, tira de cuerdas; Jesús del Valle, 1, des­
pacho de leche; Hortaleza, 25, apertura despacho de vinos; 
Jesús del Valle, 42 duplicado, terminación de revoeo; Ilor- 
taleza, 81, revoco casa y muro; Serrano, 9, sobre reforma y 
aumento de piso; San Marcos, 42, garage y talleres, Carre­
tera de El Pardo, barracón para café y cervezas; Ofleio 
á 3. E. remitiendo cuarta relación de casas denunciables 
por revcco; Béjar, 5, apertura de despacho de loche; Feniún 
dez de Oviedo, 6, licencia de alquilar; Constancia, 17, Ucen­
cia de alquilar; Zabaleta, 14, encerrar reses; Ferrar del Río, 
libarte, José Rincón y  Andrés Tamayo, licencia de alquilar 
y sancionar Laboratorio; Pelayo, 44, revoco; Pez, 6, estabu­
lado de un cordero; Prim, 20, colocación de valla; Infan­
tas, 1, reformas de traviesas y ventana en puerta; López 
de Hoyos, 12, aumento de pisos; México, 13, encerrar dos 
corderos; López de Hoyos, 10 y General Zavala, licencia de 
alquilar; Don Felipe, 9, obras de saneamiento; Churruca, 3, 
falta de higiene; Hernán Cortés, 7, sustituir maderos de

piso; Travesía de San Mateo, 3 triplicado, revoeo; Campo- 
amor, 12, estabul.ar cordero; López de Hoyos, 2, ampliación 
de portería.

Reconocimientos, 37. .
Madrid 20 de Junio de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
q ir iN T A  SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 44.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid 20 de Junio de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana, ,
PRIM ERA SECCIÓN D EL ENSANCHE 

Asuntos despachados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 50,
Reconocimientos, 50.
Madrid 20 de Junio de 1907,—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda. ,
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos i-ealizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, ^5.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 20 de Junio de 1907,—El Arquitecto municipal,

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias

municipales en los dias del 14 al 20 de Jmiio de 1907.
■ Denuncias.—Distrito del Centro, 97; Hospicio, 74; Cham­

berí, 68; Buenaviata, 76; Congreso, 73; Hospital, 42; Inclu­
sa, 36; Latina, 147; Palacio, 101; Universidad, 50.Tota!,764,

Servicios.—Distrito del Centro, 32; Hospicio, 14; Cham­
berí, 5; Buenavista, 5; Congreso, 16; Hospital, 10; Inclu­
sa, 9; Latina, 18; Palacio, 4; Universidad, 4. Total, 117.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí y  Buenaviata, tres vacas.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 13 al 19 de Junio de 1907.
Incendios.—Día 14, Hospital provincial; se recibió el 

aviso á las diez y sefs horas y diez minutos, y  se terminó 
á las veintiuna horas y cincuenta minutos; consistió el in­
cendio armadura de un pabellón.

Día 14, Galileo; se recibió el aviso á las once horas y 
quince minutos, y  se terminó A las doce horas y cinco mi­
nutos; consistió eu unos trozos de esteras.

Día 16, Fernández de la lloz; se recibió el aviso á las 
trece horas y treinta minutos, y se terminó á las catorce 
horas y  cuarenta minutos; consistió en un cobertizo.

Día 16, La Florida; se recibió el aviso á las diez y nueve 
horas y  treinta minutos, y  se terminó á las veinte horas y 
veintieiueo minutos; consistió en hundimiento del Puente 
Verde.

Día 17, término de Vallecas, barrio de Doña Carlota; 
se recibió el aviso á las tres horas y  treinta miuutos, y  se 
terminó A las seis horas y cincuenta minutos; consistió en 
el iucendio de una casa de dos pisos.

Día 18, Velarde, 14; se recibió el aviso á las once horas 
y  cuarenta y cinco minutos, y  se terminó á las doce horas 
y cuarenta minutos; consistió en cinco postigos sotabancos 
guardillas.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id, por los Jefes de zona, 8; ídem id.
por los capataces, 7. Total, 21.

Madrid 20 de Junio de 1907.—El Arquitecto Jefe, 
Monasterio.

José

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 1; ídem para cocheros, reno­
vadas, 5; denuncias por faltas ai reglamento de Carrua­
jes, 150; altas y bajas de cocheros, 25; papeletas de cita­
ción, 100; juicios celebrados, 58; multas impuestas, 51 ¡ 
juicios sobreseídos, 7,

n '



56ñ BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 14 al 20 de Ju7iio de 1907, con expresión 
de los jornales é importe de los misinos.

PesetftB.

Por i.87t jornales al personal de barrenderos. 12.242*05
Por 1.061 id. al ¡d. de arrastres......................  '̂ .622

T o t a l ...........................  14.864*05

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.176.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 85. .

Se ha efectuado el riego a diario con las 8.'1 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

níRRCOlÓN DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE rOTOMÉTatOO
Servicio de compi’obación del gas del alumbrado público, 

durante los dias del 13 al 19 de Junio de 1907,
Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), máxima, litros. 99*96 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa ( para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 104*74

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido dé
todas las inedias, litros.................  ................  102*81

Intensidades parciales extremas obtenidas ( para
10 gramos de aeeite), máxima, litros................ 23*6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) mínima, litros.............. . 26*4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros............................................................ .. 40

Oscilación mínima, milímetros............. ................ 41
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógei o 
sulfurado.

Madrid 19 de Junio de 1907.—El Jefe del servicio, J, Gar­
cía Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los días del 13 al 19 de Junio de 1907.
Distrito del Hospicio, 33 horas y  20 minntos; Cham­

berí, 27 horas y  30 minutos; Buenavi,sta, 39 horas y  45 mi­
nutos; Congreso, 60 horas; Hospital, 22 horas y 30 minutos; 
Inclusa, 48 horas y  40 minutos; Latina, 28 horas y  30 mi­
nutos; Palacio, 37 hoi'as y  30 minutos. Total, 297 horas 
y 45 minutos,

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las ocho y  diez minutos de la tarde basta 
las tres y  cuarenta minutos de la mañana, en los días del 14 
al 20 de Junio de 1907.

=Y=
TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 14 al 20 de Junto de 1907.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan" 
zas Municipales,

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.............................

Por id, id. de la ley del Desean-, 
so dominical................

T o t a l e s ..........

Juicios celebrados.
Multados........................
Apercibidos....................
Sobreseídos...................
Al Juzgado Municipal....
Al apremio....................
Pendientes.....................

T o t a l e s .........

Importe de las multas Impues­
tas, pesetas.

H e i t » . EespItiD. d i a s l i i r í . t p M i T b l a . f e a j r r t i i . f l i s p l l a l . l a t l D i a . I r a l l i i . P a la i ! ) C i l u n l l i i . f f í l L l í
yi » ó3 86 » ' 42 » 19 » 191

» 1 15 > » e. Jí it » 21

2 » , » A 19 « 2

» 64 103 » y> 47 '0 » » 214

'a » 17 rd n 31 » » » 99
y> » y> 9 íi 8 » » ií 17
)> 39 2 » T) Tí S » it 41
» » » 1 » Jí » » 1
K) » » T9 » » yt 1* Jt » Ti
» y> 27 40 A » 8 1» J> 75

» X 83 103 » 47 » » » 233

» 118 147 » » 275 » 540

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Pajacío y  Universidad, 
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital y Latina.

' BENEFICENCiA
CASA BE SOCORRO DEL D ISTRITO  DE LA  INCLUSA

Consulta especial de ginecologia.
Enfermas de meses anteriores......
Idem del actual

T o t a l .........

ENFERMEDADES

Metritis hemorrágica........................
Idem catarral 
Idem parenquimatosa.
Idem cervical.............
Fibromas uterinos.......
Cánceres uterinos.......
Anted ex i on es..............
Eetrodesviaeiones.. . . .
Co ¡póceles..................

Mes de Marzo de 1907.
.........................  81

30

111

9
7
4
5
3
4 

16 
21 
10

Prolapsos uterinos.
Anexitis...............
Quistes ovaricoB.
Fístulas uro-genitales.

2
27
2
1

T o t a l ____

Ol’ EEACIONES

111
Dilataciones uterinas..,
Legraciones..................
Ovariotomías............. ..
Amputaciones de cuello, 
Perineorraflas.,............

T o t a l . 14

RESUMEN
Curadas..........
En tratamiento.

32
79

T otal, 111

Ol l f
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Servicios lívestados en lu semana del 14 al 20 de Junto de 1907.

FAODI.TATJVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

(eillri. tepido. i liiKiihori. Biitiiafisti, [o'üreso. Sdspilal. lodiiiiii. Laliüi. Fslatio. l'nimldíid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio,. 9 R 13 144 ñ 18 ' 4S 23 16 9 293
Idem en consulta general.........
ídem en la de efenncdadcs de

19 23 :.KJ 22 13 38 89 T9 23 416

la [rmjer ............................... 1 1 » > y P 42 > P * 42
Idem en la idem de la vista....... P 36 p » 2o » p P P p 62
Operacione.s en !a ¡d. déla vista.. 
Accidentes socorridos por los Me-

' • 1 p P P P > > P n

dicos de guardia.................... 84 hl 72 36 56 39 94 175 45 66 721
Partos y abortos asistidos........ » t 7 1 P 2 2 2 [ P 16
Vacunaciones........................... 46 P P P 38 15 74 P > 173
Revacunaciones ....................... » P P P P > 3 P P P >
Reconocimiento de enajenados.. P í-̂ 1 1 P 2 P » P P 5
Idem de cadáveres.................... P P » » » o P P > P 2
Asistencia á incendios............... P P P > P 1 P P P > 1

T o t a l ..................... 112 172 147 204 100 140 290 853 85 130 1.733

ADMlNí^TRATrVOS

Medicinas,

Leche de

Viveres,.

Carbón..

Ropas...

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos j‘eca«da(ios por e.ííaíioías de ganados y expedición de guias.

PERIODOS

Día 12 de Junio de 1907
Día 13........................
Día U.........................
Día If).........................
Día ¡7.........................
Día 13.........................

Total.

OLASES DE GANADO IMPORTE

PUSSTlf
VaoiiDO.
0*13

Ilaslras 
de idem,

A 0*lü /ííííií
CabftJUr,

A 0‘ Í5 piai.
MuUr«

A G' J5 pint.
AsnaL 

A 0*10 pííiP.
CARROS 

A 0*̂ 3 ptat.
Cgatratoa
y

A 1‘50 plat.

321 34 > p > p p 51‘.55
234 27 99 227 148 27 4 114‘15
369 44 1 p 3 P P 59'75
261 35 3 p P P P 42‘65
156 21 P > P  ' P P 25*50
214 9 1 p P P 1 33

1..555 170 99 227
n

148 27 4 326*70

■T

LUI siiricios wmiBis
Ctniri. Dispíti«. (biiilitri. BnenaiUts. (gnpsi). tepllil. iDtliUt. Liliiia. Filititt. GDiTcrsldail. TOTAL

30 72 162 ■ 148 14 179 219 102 P 64 - 9 9 0  " '1
P > P 37 3 P p P P P 87 ||

ortopédicos............... 1 1 3 P 1 3 2 3 B P 14 4|
Burras.......... ...... P P P P > P P P P P P  ’'g
Cabras.................. P P P P P

1
K 3 P 1 P l k 1

Vacas................... 3 4 3 5 . 8 P 3 3 P P 25
de lactancia............. 5 6 ó p 8 15 P 5 P P 45 ti

Pan...................... 14 21 29 11 49 43 26 24 P P 217 a
Carne................... 14 21 29 11 49 43 26 24 P > 217 1
Tocino ........................................... 14 21 29 11 49 43 26 24 P P 217 1
Garbanzos...............................

Bonos especiales de
14 21 29 11 49 43 26 24 P P 217 S i 

' Í í
comestibles..................... P P P p P P P P P >

■ • ñ
14 21 29 ii 49 43 26 24 P 1 217 :|

Mantas........................................... 1 3 P p P P P P > P * ■ 1
Mantones................................... > P 3 P P > P P P .  : Ì
Chalecos de Bayona. 3 1 P P P P P P P P

. t
P : !

Camisetas................................ 1 P 3 P P P P P P P P •

Tapabocas ............ 3 P P 3 P P P P ■ P P  1 í

Sábanas................ 1 1 P P P P P P P P 5 X 1Camisas................ P P P P 3 P P > P P

Envolturas............ P P P P 1 P P P > P

Jergones................ P 1 > P 3 P P > > ■ p j
Almohadas............ P P P 3 P P P P P 3 P  . 3

T o t a l ................. !09 las 316 295 277 413 354 233 P 64 2.249 !'

Ayuntamiento de Madrid
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AJDMINI8TEACIOM DE LOS MATADEE08 MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 12 al 18 de Junio de 1907, 
' y su comparación con igual periodo del año anterior.

ABII« PRlOLLiDll IN ¿i llH in i
h :e s b s 3 S : i L O G H l A . I W t O S mct:

por

T BN Iflr il tIlíOBt) Dlt AÑO ANTlirOR VtCiB. laittii. Linares. Lechale. Cerda. Vaca», Teroeraa, Laaire». Lechales. Cttrdi. F;.-

1)07................................................. 4.SÍ0 408 Ì0.2A.H g? H 535,340*4 19 250 S'J.tlíl‘3 619*5 n 12.
1 3 « ............................................................................... l.tiJl Í»V2 g.2o¿ « 0 u 323.513*4 25,b30 3l.6.^0'3 734 » 11.

0 if.r,nsia .. 1 " í * " ; ; : : ; ; ; ; : ; :
158 n 1.041 ll» u 6.332 i> 9,811 0 »
1» 181 » 45 rf a G.28Ù » 114,5 1»

l i t i .  m.DLtuai IH II. iSo 
I ID CDUf.ltOlStt

1307................................................ 35.085 10,073 161.301 1,533 26.615 7.523.456*1 «5.077'5 1.513,543*9 0.884*0 2.873,133 300
IW * ................................................................................. 55. OSO 10,470 J 57», eoo 1.392 2Í.917 7.619.77G‘8 450.683*5 1.226.955*5 11.135*5 2.079,403*5 r

25 V 27.701 ÌÌ 3.723 D » 301 403*9 » 703 639'3
n 532 V sg.i » 96.3207 17.6M a 1,250*6 »

r -  'II,

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'35 á 1'47 pesetas el vacuno, de 1‘50 á 1‘57 
Procedencia del ganado.—Madrid, 61) vacas, 18 terneras y 380 lanares; Badajoz, 220 vacas, 80 terneras y 5 

res; Ciudad Real, 165 vacas, 61 terneras y 1.275 lanares; Córdoba, .355 vacas, 105 terneras y 1.625 lanares; í 
410 vacas, 104 terneras y  2,890 lanares; Oviedo, 466 vacas, 40 terneras y  2.425 lanares; Pontevedra, 164 vacas ' 
lanares.

Peses desechadas en vida.— Vacas, 3, ,
Peses imitiUeadas al quemadero.—Vacas, 1.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los días del 14 al 20 de Junio de 1907, de los «r- 

ticulos que á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

UBkCALO 
4e U Cettde,

Pejtiar,

UEECALO 
de

lee He:tense9 

Ptteiat.

CARNES Y  QRASAS

V»oR, k ilo ................................................... P90 i *90
Cam ero, id ............................................... 1‘70 1*70
Temerá^ id. ......................... ................. . 2'IB 2̂ (15
TocinOf jd ., , , ......................................... . 2‘45 2'bO
Jatnón^ id ......... ............ * ....... .................. 8‘ 7B 8*75
Lom o, Id .. .. a ................................. .......... t •
llantecrt, i i l................... ............................ t S‘30
CboriEos, docena ............... .................. t 3*25
Oabritoft, ano .................................. , 6*16
Corderos, id . . ..................................... .. . '

AVES y  CAZA
Sallinas, ana..................................... ........ fl'TB S'7ó
P ichonei, n ar.. . . . . . . . .  ........ .................. S‘2ü >
Palomino^, Id . ............. ................. . rS5 a*7o
Pordlooi, id ................................................ > »
PéjavoB, docena................... . . . . . . . . . . . . > t
Ghoc'Uaüi par. .......................... > >
Conajoe, id ..................................................
Llabios, i d . . . . . . . ........ ............. .

1
» •

PESCADOS T  MARISCOS

Merluza, k i lo ...................... ..................... 1‘75 1
Sardinas, id ...........* . ro6 0'66
BaaogoEf i d ........... . .................. >
Paje los, i d . . . . . . ........
Caiainaroe, id .............................................

2'25 '»
‘¿'IS B'20

Salmonotes, id . . ........ ............... ........... 0‘rU 3
AlmiijaSf id ... ................ .......................... . ro5 0 60
Lan;{b>.tá9, tma................... ................... frBO S‘65
CoEgrin, k i lo ...... ....................................... a‘25 1'90
Trnciias, id,............ . . . . . P50 4
Salmón, fd ......... ................ .
LonifiiRdofi, i d . . . . . ............................

1.8 8'50
1*60 4

PeficadillAE^ id ........................................... 2*25 b'fíO
Lobinas, Id ................................................. B*50 4*85
An^itilaR, id ...............................................
A ijg  illas, id , ......................... .

> »
>

Bonito» id .. .............. •
Atún, id .. ....................... .................... ........ >
ilorvina, (d ........................................... ...... t t
L»H(;o8t,inoB, fd .......................................... » 6‘60
Percebes, id. , , ......... ............ . a‘26 »
M ©Tít» Id .................................................... B‘35
Bscnbeobe, Id .......... ............ ............» ,.. >
Dentónos, íd ............................................... • 1*75
B  od ab all ó «.................................................. > >

LEGUMBRES, FRU TAS  T  VERDURAS

Garbanzoi, k ilo ......................................... >
Jadías, id .................................................... t
A n u í,  id ..................................................... * >

PLAZA

Piteíflf.

2̂ 80
2'ib
i3‘65

4‘2ü

ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo ,. *........ *.........................
Pat.fitas, id..  ................ ...
Tomates^ id -..................................... -
Cobolltts, Id » . ............ ....... ..............
Cruísauteaj id ........ ............. ............. .
Limones^ c ien to ,........ .............
Naranjas^ id, ............................... ........
Habast k i lo . ............................ .
AlcacbofaSf doc&na.... . . . . . . . . . . . . . . . .

. PepinoS) ki^o.,....................................
Judias verd es ..........................

OOMBÜSTIB].EE T  BfQÜIDOE

Carbón vep;etal, k ilo ..........
Idem mineral, id ...................... ........
Idem  de cok, Id ....................................
Potróieo, l i t r o ....................................
Aceite, Id ...................................... .
y in o . id ........ ............... .

VARIOS
nnovo:», c iento.............. ............... .
Jabón, 1eíLi> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pan, id.

MESCALO de U  estele. UEBOALOdeloi ICeiteesei
Pttú íat. P tte ia t,

*0*16 >0'S4 »O'iO tD‘23 t5 V5> •0'45 a0̂ 35 T0*21
»*>

k
>«

i
»
t

13
t
1
t

S*M5> i0*40 >

Eli PL*

0'6ü
fpJí

CEMENTERIOS
Ln/m»mcio?ies desde ei 13 al 19 de Junio de 1907 y en ,uul 

^Í7’íodo del quinquenio anterior.

i'io0'760‘70

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

luoy lOOO inos 11103
Nuestra Sra. de la Ai-

mudena............... 239 2:.0 261 260 193
San Justo.,.............. 13 1! 12 13 lo
San Lorenzo............ 12 21 31 U 11
Santa María............ 8 8 4 4 10
San Isidro............... 1 6 3 4 4
Civil..................... .. 1 i 5 > 1
Bi i tanteo......... ; ____ > > > > »

27íl 297 216 285 237
Fetos inhumados en 

el de Ntra, Sra. de
la Almudena........ 9 11 21 22 22

Imprenta Municipal.

U ñ t ' t. ■! :ji ,11


